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WILLIAM MALDONADO DELGADO REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO 

CIVIL

Acción de Tutela 08/06/2023

2020 00046

Auto Ordena Archivo del Proceso

68001 33 33 008

00

GUSTAVO ALFONSO AMADO VEGA COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVILAcción de Tutela 08/06/2023

2020 00062

Auto Ordena Archivo del Proceso

68001 33 33 008

00

WILLIAM ROJAS TIBAMOSO INSTITUTO NACIONAL DE VIASAcción de Tutela 08/06/2023

2020 00092

Auto Ordena Archivo del Proceso

68001 33 33 008

00

MYRIAN SANDOVAL HERNANDEZ ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES-COLPENSIONES

Acción de Tutela 08/06/2023

2020 00096

Auto Ordena Archivo del Proceso

68001 33 33 008

00

NELSON GARAVITO MALAGON ECOPETROL SAAcción de Tutela 08/06/2023

2020 00098

Auto Ordena Archivo del Proceso

68001 33 33 008

00

NINI JOHANNA GAMBOA CAÑIZARES PRESIDENCIA DE LA REPUBLICAAcción de Tutela 08/06/2023

2020 00099

Auto Ordena Archivo del Proceso

68001 33 33 008

00

KARENTH JULIETH PINTO PABON COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVILAcción de Tutela 08/06/2023

2020 00109

Auto Ordena Archivo del Proceso

68001 33 33 008

00

RICARDO PARRA MENDEZ COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVILAcción de Tutela 08/06/2023

2020 00120

Auto Ordena Archivo del Proceso

68001 33 33 008

00

MARIA GLADYS GARZON PIZA DEPARTAMENTO DE SANTANDER Y 

OTROS

Acción de Tutela 08/06/2023

2020 00130

Auto Ordena Archivo del Proceso

68001 33 33 008

00

GLORIA ELLES MONTESINO COLPENSIONESAcción de Tutela 08/06/2023

2020 00147

Auto Ordena Archivo del Proceso

68001 33 33 008

00

URBANO HURTADO CORDOBA DIRECCION DE SANIDAD DEL EJERCITO 

NACIONAL

Acción de Tutela 08/06/2023

2020 00174

Auto Ordena Archivo del Proceso

68001 33 33 008

00
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YEISON OROZCO GAMBOA JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE 

INVALIDEZ DE SANTANDER

Acción de Tutela 08/06/2023

2020 00180

Auto Ordena Archivo del Proceso

68001 33 33 008

00

ANNELINE ESPITIA PEREZ UNIDAD NACIONAL DE PROTECCION - UNPAcción de Tutela 08/06/2023

2020 00181

Auto Ordena Archivo del Proceso

68001 33 33 008

00

ROQUE ORELLAN DIAZ UNIDAD ATENCION Y REPARACION 

INTEGRAL A LAS VICTIMAS

Acción de Tutela 08/06/2023

2020 00199

Auto Ordena Archivo del Proceso

68001 33 33 008

00

LUZ DARY SUAREZ MURILLO UARIVAcción de Tutela 08/06/2023

2020 00208

Auto Ordena Archivo del Proceso

68001 33 33 008

00

MARINA IBAÑEZ SANCHEZ JUNTA NACIONAL DE CALIFICACION DE 

INVALIDEZ

Acción de Tutela 08/06/2023

2020 00213

Auto Ordena Archivo del Proceso

68001 33 33 008

00

DIANA CAROLINA GARCIA ARIZA SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADESAcción de Tutela 08/06/2023

2020 00214

Auto Ordena Archivo del Proceso

68001 33 33 008

00

CESAR AUGUSTO NIÑO CARRILLO FISCALIA GENERAL DE LA NACIONAcción de Tutela 08/06/2023

2020 00216

Auto Ordena Archivo del Proceso

68001 33 33 008

00

CAMILO STALIN PABON RODRIGUEZ AGENCIA NACIONAL DE TIERRASAcción de Tutela 08/06/2023

2020 00239

Auto Ordena Archivo del Proceso

68001 33 33 008

00

PASTOR HERNANDEZ DIAZ COLPENSIONESAcción de Tutela 08/06/2023

2020 00240

Auto Ordena Archivo del Proceso

68001 33 33 008

00

CLAUDIA PATRICIA MARTINEZ 

VARGAS

COLPENSIONESAcción de Tutela 08/06/2023

2020 00264

Auto Ordena Archivo del Proceso

68001 33 33 008

00

HECTOR ALEXANDER PINZON ARIZA EJERCITO NACIONALAcción de Tutela 08/06/2023

2021 00005

Auto Ordena Archivo del Proceso

68001 33 33 008

00

ESMERALDA GORDILLO JIMENEZ UARIVAcción de Tutela 08/06/2023

2021 00016

Auto Ordena Archivo del Proceso

68001 33 33 008

00

JESUS ERNESTO RAMIREZ SANCHEZ MUNICIPIO DE BUCARAMANGA Y OTROSAcción de Tutela 08/06/2023

2021 00022

Auto Ordena Archivo del Proceso

68001 33 33 008

00



Fecha (dd/mm/aaaa):017
ESTADO No.

09/06/2023 DIAS PARA ESTADO:  1 Página: 3

Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Cuaderno FoliosAuto

ROSA STELLA ISAZA DE DIAZ ECOPETROL SAAcción de Tutela 08/06/2023

2021 00027

Auto Ordena Archivo del Proceso

68001 33 33 008

00

MARIA DEL SOCORRO DIAZ MUNICIPIO DE BUCARAMANGAAcción de Tutela 08/06/2023

2021 00036

Auto Ordena Archivo del Proceso

68001 33 33 008

00

EDUARD ALFREDO PEÑA SALCEDO DIRECCION DE SANIDAD MILITAR 

EJERCITO NACIONAL

Acción de Tutela 08/06/2023

2021 00039

Auto Ordena Archivo del Proceso

68001 33 33 008

00

YORGUIN ARTURO LINARES 

GUTIERREZ

CARCEL EPMSC Y OTROSAcción de Tutela 08/06/2023

2021 00040

Auto Ordena Archivo del Proceso

68001 33 33 008

00

PEDRO GAMBOA FLOREZ COOSALUD EPSAcción de Tutela 08/06/2023

2021 00044

Auto Ordena Archivo del Proceso

68001 33 33 008

00

ALVARO SANTIAGO Y OTROS EPAMS GIRON Y OTROSAcción de Tutela 08/06/2023

2021 00045

Auto Ordena Archivo del Proceso

68001 33 33 008

00

LINA MARIA LUNA HERRERA UARIVAcción de Tutela 08/06/2023

2021 00046

Auto Ordena Archivo del Proceso

68001 33 33 008

00

FRANCISCO JAVIER ALVARADO VALOR MUNICIPIO DE BUCARAMANGA y otrosAcción de Tutela 08/06/2023

2021 00052

Auto Ordena Archivo del Proceso

68001 33 33 008

00

YOHELES HERNANDEZ FUNDACION CARDIOVASCULAR DE 

COLOMBIA

Acción de Tutela 08/06/2023

2021 00053

Auto Ordena Archivo del Proceso

68001 33 33 008

00

DORIS NATTALY BLANCO CAMARGO NUEVA EPS Y COLPENSIONESAcción de Tutela 08/06/2023

2021 00055

Auto Ordena Archivo del Proceso

68001 33 33 008

00

CARLOS REINALDO ESTEVEZ SERRANO COLPENSIONESAcción de Tutela 08/06/2023

2021 00073

Auto Ordena Archivo del Proceso

68001 33 33 008

00

ROGER DE JESUS CASTRO ORTIZ CARCEL MODELO DE BUCARAMANGAAcción de Tutela 08/06/2023

2021 00080

Auto Ordena Archivo del Proceso

68001 33 33 008

00

JULIO CESAR GOMEZ RIVERO COLPENSIONESAcción de Tutela 08/06/2023

2021 00082

Auto Ordena Archivo del Proceso

68001 33 33 008

00
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YOLANDA LOZANO DUARTE COLPENSIONESAcción de Tutela 08/06/2023

2021 00086

Auto Ordena Archivo del Proceso

68001 33 33 008

00

HUMBERTO SANTOS SARMIENTO COLPENSIONES Y SALUD VIDA EPSAcción de Tutela 08/06/2023

2021 00090

Auto Ordena Archivo del Proceso

68001 33 33 008

00

YANETH CARRASCAL VERGEL COMO 

AGENTE OFICIOSO DE ROSALBA 

CARRASCAL VERGEL

UARIVAcción de Tutela 08/06/2023

2021 00091

Auto Ordena Archivo del Proceso

68001 33 33 008

00

ELIANA FUENTES GARCIA MINISTERIO DEL DEPORTE Y OTROSAcción de Tutela 08/06/2023

2021 00099

Auto Ordena Archivo del Proceso

68001 33 33 008

00

WLADIMIR VANEGAS ORTEGA EPAMS GIRONAcción de Tutela 08/06/2023

2021 00108

Auto Ordena Archivo del Proceso

68001 33 33 008

00

VALENTINA TOLOSA JIMENEZ UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y 

REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS

Acción de Tutela 08/06/2023

2021 00115

Auto Ordena Archivo del Proceso

68001 33 33 008

00

MIGUEL ANTONIO NIÑO MINISTERIO DE TRANSPORTEAcción de Tutela 08/06/2023

2021 00118

Auto Ordena Archivo del Proceso

68001 33 33 008

00

LEYLA MENDOZA GONZALEZ NUEVA EPS Y OTROAcción de Tutela 08/06/2023

2021 00119

Auto Ordena Archivo del Proceso

68001 33 33 008

00

JAIME ALFREDO BARRETO GARCIA MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL-OFICINA DE DIRECCION DE 

BIENESTAR

Acción de Tutela 08/06/2023

2021 00122

Auto Ordena Archivo del Proceso

68001 33 33 008

00

ANDREA ACEVEDO FERRIN FISCALIA GENERAL DE LA NACION Y 

OTRO

Acción de Tutela 08/06/2023

2021 00124

Auto Ordena Archivo del Proceso

68001 33 33 008

00

JAIRO ANTONIO ALVAREZ GARCIA CARCEL MODELO DE BUCARAMANGAAcción de Tutela 08/06/2023

2021 00129

Auto Ordena Archivo del Proceso

68001 33 33 008

00

MARTHA DOLORES LASSO COLLANTES PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA Y OTROSAcción de Tutela 08/06/2023

2021 00130

Auto Ordena Archivo del Proceso

68001 33 33 008

00

MARIA DOLORES LEGUIZAMON 

ESCOBAR

U.G.P.P.Acción de Tutela 08/06/2023

2021 00134

Auto Ordena Archivo del Proceso

68001 33 33 008

00
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RUTH QUINTERO ACEVEDO FISCALIA GENERAL DE LA NACION Y 

OTRO

Acción de Tutela 08/06/2023

2021 00137

Auto Ordena Archivo del Proceso

68001 33 33 008

00

PATRICIA JAIMES TORRA NUEVA EPSAcción de Tutela 08/06/2023

2021 00140

Auto Ordena Archivo del Proceso

68001 33 33 008

00

ARMANZA MENDOZA VARGAS POLICIA NACIONAL-DIRECCION DE 

SANIDAD

Acción de Tutela 08/06/2023

2021 00143

Auto Ordena Archivo del Proceso

68001 33 33 008

00

YURLEY ANDREA QUINTERO DIAZ SECRETARIA DE SALUD DEPARTAMENTAL 

DE SANTANDER

Acción de Tutela 08/06/2023

2021 00144

Auto Ordena Archivo del Proceso

68001 33 33 008

00

ANIBAL CARVAJAL VASQUEZ DEPARTAMENTO DE SANTANDER Y 

OTROS

Acción de Tutela 08/06/2023

2021 00148

Auto Ordena Archivo del Proceso

68001 33 33 008

00

LEIDY MARIA AVENDAÑO RODRIGUEZ DIRECCION SECCIONAL DE 

ADMINISTRACION JUDICIAL

Acción de Tutela 08/06/2023

2021 00149

Auto Ordena Archivo del Proceso

68001 33 33 008

00

GIOVANNY ALEXANDER VERA 

PACHECO,

- POLICÍA NACIONALAcción de Tutela 08/06/2023

2021 00151

Auto Ordena Archivo del Proceso

68001 33 33 008

00

JUAN CARLOS CORREDOR PALACIOS COLPENSIONESAcción de Tutela 08/06/2023

2021 00152

Auto Ordena Archivo del Proceso

68001 33 33 008

00

MARIA MAGDALENA ALVAREZ TRIANA ECOPETROL SAAcción de Tutela 08/06/2023

2021 00153

Auto Ordena Archivo del Proceso

68001 33 33 008

00

ALEJANDRO ARIAS TOVAR CARCEL MODELO DE BUCARAMANGAAcción de Tutela 08/06/2023

2021 00163

Auto Ordena Archivo del Proceso

68001 33 33 008

00

SAIDE MENESES PARRA NACION-FISCALIA GENERAL DE LA 

NACION

Acción de Tutela 08/06/2023

2021 00164

Auto Ordena Archivo del Proceso

68001 33 33 008

00

JAIME CABALLERO UARIVAcción de Tutela 08/06/2023

2021 00169

Auto Ordena Archivo del Proceso

68001 33 33 008

00

NELSON ENRIQUE MONTAÑEZ GARCIA SENAAcción de Tutela 08/06/2023

2021 00170

Auto Ordena Archivo del Proceso

68001 33 33 008

00
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MARIO ANDRES VILLAMIZAR LOPEZ EPS SURA, COLPENSIONES Y OTROAcción de Tutela 08/06/2023

2021 00173

Auto Ordena Archivo del Proceso

68001 33 33 008

00

ORLANDO RAMON PEREZ COLPENSIONESAcción de Tutela 08/06/2023

2021 00175

Auto Ordena Archivo del Proceso

68001 33 33 008

00

EFRAIN DE LOS REYES GAMERO UARIVAcción de Tutela 08/06/2023

2021 00178

Auto Ordena Archivo del Proceso

68001 33 33 008

00

JOSE ONIAS CULMAN AROCA DIANAcción de Tutela 08/06/2023

2021 00181

Auto Ordena Archivo del Proceso

68001 33 33 008

00

EDILDA PORRAS REYES NUEVA EPSAcción de Tutela 08/06/2023

2021 00186

Auto Ordena Archivo del Proceso

68001 33 33 008

00

ISABEL GARCIA MARTINEZ COLPENSIONESAcción de Tutela 08/06/2023

2021 00187

Auto Ordena Archivo del Proceso

68001 33 33 008

00

RUBIELA ESCANDON RIOS FONDO NACIONAL DEL AHORROAcción de Tutela 08/06/2023

2021 00190

Auto Ordena Archivo del Proceso

68001 33 33 008

00

MARGLIS ELENA MONTES AGUILAR MIGRACION COLOMBIAAcción de Tutela 08/06/2023

2021 00193

Auto Ordena Archivo del Proceso

68001 33 33 008

00

LIA MARITZA ALVAREZ GUTIERREZ NACION-RAMA JUDICIALAcción de Tutela 08/06/2023

2021 00196

Auto Ordena Archivo del Proceso

68001 33 33 008

00

BENJAMIN QUINTERO DIAZ AGENCIA NACIONAL DE MINERIAAcción de Tutela 08/06/2023

2021 00198

Auto Ordena Archivo del Proceso

68001 33 33 008

00

ROBINSON PINZÓN ZABALA CARCEL MODELO DE BUCARAMANGAAcción de Tutela 08/06/2023

2021 00199

Auto Ordena Archivo del Proceso

68001 33 33 008

00

JESUS GABRIEL PORTILLA PARRA SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y 

REGISTRO

Acción de Tutela 08/06/2023

2021 00202

Auto Ordena Archivo del Proceso

68001 33 33 008

00

MARIA JOSEFA ESPAÑA SUAREZ COLPENSIONESAcción de Tutela 08/06/2023

2021 00204

Auto Ordena Archivo del Proceso

68001 33 33 008

00
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XIOMARA ANDREA GUEVARA 

BARRERA

REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO 

CIVIL

Acción de Tutela 08/06/2023

2021 00206

Auto Ordena Archivo del Proceso

68001 33 33 008

00

JORGE RAFAEL ARRIETA TORRES ANGENCIA PARA LA REINCORPORACION 

Y LA NORMALIZACION

Acción de Tutela 08/06/2023

2021 00210

Auto Ordena Archivo del Proceso

68001 33 33 008

00

JAVIER DIAZ SIERRA INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN 

CODAZZI -IGAC-

Acción de Tutela 08/06/2023

2021 00211

Auto Ordena Archivo del Proceso

68001 33 33 008

00

IVAN ANTONIO SANCHEZ TORRES COLPENSIONESAcción de Tutela 08/06/2023

2021 00212

Auto Ordena Archivo del Proceso

68001 33 33 008

00

JHON JAIRO DURAN ANDRADE USPEC Y OTROSAcción de Tutela 08/06/2023

2021 00223

Auto Ordena Archivo del Proceso

68001 33 33 008

00

ESPERANZA RUIZ BARRERA POLICIA NACIONAL - CLINICA REGIONAL 

DEL ORIENTE

Acción de Tutela 08/06/2023

2021 00225

Auto Ordena Archivo del Proceso

68001 33 33 008

00

CECILIA MANTILLA DE JIMENEZ FUNDACION AVANZAR FOS EPS Y OTROSAcción de Tutela 08/06/2023

2022 00004

Auto Ordena Archivo del Proceso

68001 33 33 008

00

HERNANDO MURALLAS EPS SANITASAcción de Tutela 08/06/2023

2022 00208

Auto Ordena Archivo del Proceso

68001 33 33 008

00

PABLO CESAR URIBE CAMACHO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES- COLPENSIONES

Acción de Tutela 08/06/2023

2022 00222

Auto Ordena Archivo del Proceso

68001 33 33 008

00

MARIO ALVARADO QUINTERO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES- COLPENSIONES

Acción de Tutela 08/06/2023

2022 00226

Auto Ordena Archivo del Proceso

68001 33 33 008

00
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SECRETARIO

CAROLINA VALENCIA REY

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 201 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y PARA NOTIFICAR

A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 09/06/2023 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO LEGAL 

DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 4:00 P.M.



 
 

 
 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

Bucaramanga, ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

ACCIONANTE: WILLIAM MALDONADO DELGADO 
Correo Electrónico: wm.juridicos@gmail.com 
ACCIONADO: REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO 

CIVIL 
Correo Electrónico: notificaciontutelas@registraduria.gov.co 
MEDIO CONTROL:  TUTELA 
RADICADO: 680013333008-2020-00046-00-00 
LINK:  2020-00046-00 
 

 

 

Ingresa el expediente de la referencia al Despacho advirtiéndose que el mismo 

no fue seleccionado para revisión por la H. Corte Constitucional; en tal sentido 

se ordenará el ARCHIVO de las diligencias de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 122 del C.G del P.    

 

Por Secretaría, déjese constancia del archivo del expediente en el Sistema 

Judicial Justicia Siglo XXI. 

 

De otra parte, se REQUIERE a las partes para que DEN CUMPLIMIENTO a 

los deberes de los sujetos procesales, especialmente, el de enviar de manera 

simultánea, con copia incorporada al mensaje de datos, de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen ante este despacho judicial. Lo 

anterior, de conformidad con lo establecido en el inciso 5º del artículo 6º de la 

Ley 2213 de 2022, en plena concordancia con el inciso 2º del artículo 186 del 

CPACA, modificado por la ley 2080 de 2021, y el numeral 14 del artículo 78 

del CGP. 

 

Así mismo, se ADVIERTE a los sujetos procesales que todas las actuaciones, 

memoriales, solicitudes y demás, deberán ser remitidos vía correo electrónico 

mailto:adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 
 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

a la dirección institucional 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, ÚNICO CANAL DIGITAL 

habilitado por este despacho judicial para dar el trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

BLANCA JUDITH MARTÍNEZ MENDOZA  

Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 

El auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de Estados Electrónicos 

N° 017 insertado en el Portal de la Rama Judicial (2023-RamaJudicial) siendo las 8:00 

a.m., de hoy 09 de Junio de 2023 

 

 

CAROLINA VALENCIA REY 

Secretaria 

 

 

mailto:adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-administrativo-de-bucaramanga/186


Firmado Por:

Blanca Judith Martinez Mendoza

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

008

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4227866f352ebbb475c3f0c37f75618ac31448c65c54b52a3daa3b6a90787eb0

Documento generado en 08/06/2023 02:49:48 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

Bucaramanga, ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

ACCIONANTE: GUSTAVO ALFONSO AMADO VEGA 
Correo Electrónico: TAVOK732@HOTMAIL.COM 
ACCIONADO: COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
Correo Electrónico: notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co 
MEDIO CONTROL:  TUTELA 
RADICADO: 680013333008-2020-00062-00-00 
LINK:  https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adm08buc_ce
ndoj_ramajudicial_gov_co/EpTElMML57hInLua
ROzFlv4BASw5hADlzVfDJFTNIiUkGg?e=l1fwjj 

 

 

 

Ingresa el expediente de la referencia al Despacho advirtiéndose que el mismo 

no fue seleccionado para revisión por la H. Corte Constitucional; en tal sentido 

se ordenará el ARCHIVO de las diligencias de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 122 del C.G del P.    

 

Por Secretaría, déjese constancia del archivo del expediente en el Sistema 

Judicial Justicia Siglo XXI. 

 

De otra parte, se REQUIERE a las partes para que DEN CUMPLIMIENTO a 

los deberes de los sujetos procesales, especialmente, el de enviar de manera 

simultánea, con copia incorporada al mensaje de datos, de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen ante este despacho judicial. Lo 

anterior, de conformidad con lo establecido en el inciso 5º del artículo 6º de la 

Ley 2213 de 2022, en plena concordancia con el inciso 2º del artículo 186 del 

CPACA, modificado por la ley 2080 de 2021, y el numeral 14 del artículo 78 

del CGP. 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

Así mismo, se ADVIERTE a los sujetos procesales que todas las actuaciones, 

memoriales, solicitudes y demás, deberán ser remitidos vía correo electrónico 

a la dirección institucional 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, ÚNICO CANAL DIGITAL 

habilitado por este despacho judicial para dar el trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

BLANCA JUDITH MARTÍNEZ MENDOZA  

Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 

El auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de Estados Electrónicos 

N° 017 insertado en el Portal de la Rama Judicial (2023-RamaJudicial) siendo las 8:00 

a.m., de hoy 09 de Junio de 2023 

 

 

CAROLINA VALENCIA REY 

Secretaria 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

Bucaramanga, ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

ACCIONANTE: WILLIAM ROJAS TIBAMOSO 
Correo Electrónico: williamrojast@hotmail.com 
ACCIONADO: INSTITUTO NACIONAL DE VIAS 
Correo Electrónico: njudiciales@invias.gov.co 
MEDIO CONTROL:  TUTELA 
RADICADO: 680013333008-2020-00092-00-00 
LINK:  https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adm08buc_ce
ndoj_ramajudicial_gov_co/Eg7qVj5C9VFDnR12
Oxi5SPoBPTNKiv5mrrsl_rozQ08snA?e=PAmzQ
b 

 

 

 

Ingresa el expediente de la referencia al Despacho advirtiéndose que el mismo 

no fue seleccionado para revisión por la H. Corte Constitucional; en tal sentido 

se ordenará el ARCHIVO de las diligencias de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 122 del C.G del P.    

 

Por Secretaría, déjese constancia del archivo del expediente en el Sistema 

Judicial Justicia Siglo XXI. 

 

De otra parte, se REQUIERE a las partes para que DEN CUMPLIMIENTO a 

los deberes de los sujetos procesales, especialmente, el de enviar de manera 

simultánea, con copia incorporada al mensaje de datos, de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen ante este despacho judicial. Lo 

anterior, de conformidad con lo establecido en el inciso 5º del artículo 6º de la 

Ley 2213 de 2022, en plena concordancia con el inciso 2º del artículo 186 del 

CPACA, modificado por la ley 2080 de 2021, y el numeral 14 del artículo 78 

del CGP. 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

Así mismo, se ADVIERTE a los sujetos procesales que todas las actuaciones, 

memoriales, solicitudes y demás, deberán ser remitidos vía correo electrónico 

a la dirección institucional 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, ÚNICO CANAL DIGITAL 

habilitado por este despacho judicial para dar el trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

BLANCA JUDITH MARTÍNEZ MENDOZA  

Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 

El auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de Estados Electrónicos 

N° 017 insertado en el Portal de la Rama Judicial (2023-RamaJudicial) siendo las 8:00 

a.m., de hoy 09 de Junio de 2023 

 

 

CAROLINA VALENCIA REY 

Secretaria 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

Bucaramanga, ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

ACCIONANTE: MYRIAN SANDOVAL HERNANDEZ 
Correo Electrónico: alternativasjuridicas-

bucaramanga@hotmail.com 
ACCIONADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES-COLPENSIONES 
Correo Electrónico:

 notificacionesjudiciales@colpensiones.g
ov.co;notificacionesjudiciales@equiedad.co 

MEDIO CONTROL:  TUTELA 
RADICADO: 680013333008-2020-00096-00-00 
LINK:  2020-00096-00 (FRED) 
 

 

 

Ingresa el expediente de la referencia al Despacho advirtiéndose que el mismo 

no fue seleccionado para revisión por la H. Corte Constitucional; en tal sentido 

se ordenará el ARCHIVO de las diligencias de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 122 del C.G del P.    

 

Por Secretaría, déjese constancia del archivo del expediente en el Sistema 

Judicial Justicia Siglo XXI. 

 

De otra parte, se REQUIERE a las partes para que DEN CUMPLIMIENTO a 

los deberes de los sujetos procesales, especialmente, el de enviar de manera 

simultánea, con copia incorporada al mensaje de datos, de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen ante este despacho judicial. Lo 

anterior, de conformidad con lo establecido en el inciso 5º del artículo 6º de la 

Ley 2213 de 2022, en plena concordancia con el inciso 2º del artículo 186 del 

CPACA, modificado por la ley 2080 de 2021, y el numeral 14 del artículo 78 

del CGP. 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

Así mismo, se ADVIERTE a los sujetos procesales que todas las actuaciones, 

memoriales, solicitudes y demás, deberán ser remitidos vía correo electrónico 

a la dirección institucional 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, ÚNICO CANAL DIGITAL 

habilitado por este despacho judicial para dar el trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

BLANCA JUDITH MARTÍNEZ MENDOZA  

Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 

El auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de Estados Electrónicos 

N° 017 insertado en el Portal de la Rama Judicial (2023-RamaJudicial) siendo las 8:00 

a.m., de hoy 09 de Junio de 2023 

 

 

CAROLINA VALENCIA REY 

Secretaria 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

Bucaramanga, ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

ACCIONANTE: NELSON GARAVITO MALAGON 
Correo Electrónico: hugo1336@hotmail.com 
ACCIONADO: ECOPETROL SA 
Correo Electrónico:

 notificacionesjudicialesecopetrol@ecope
trol.com.co 

MEDIO CONTROL:  TUTELA 
RADICADO: 680013333008-2020-00098-00-00 
LINK:  2020-00098-00 (JUL) 
 

 

 

Ingresa el expediente de la referencia al Despacho advirtiéndose que el mismo 

no fue seleccionado para revisión por la H. Corte Constitucional; en tal sentido 

se ordenará el ARCHIVO de las diligencias de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 122 del C.G del P.    

 

Por Secretaría, déjese constancia del archivo del expediente en el Sistema 

Judicial Justicia Siglo XXI. 

 

De otra parte, se REQUIERE a las partes para que DEN CUMPLIMIENTO a 

los deberes de los sujetos procesales, especialmente, el de enviar de manera 

simultánea, con copia incorporada al mensaje de datos, de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen ante este despacho judicial. Lo 

anterior, de conformidad con lo establecido en el inciso 5º del artículo 6º de la 

Ley 2213 de 2022, en plena concordancia con el inciso 2º del artículo 186 del 

CPACA, modificado por la ley 2080 de 2021, y el numeral 14 del artículo 78 

del CGP. 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

Así mismo, se ADVIERTE a los sujetos procesales que todas las actuaciones, 

memoriales, solicitudes y demás, deberán ser remitidos vía correo electrónico 

a la dirección institucional 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, ÚNICO CANAL DIGITAL 

habilitado por este despacho judicial para dar el trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

BLANCA JUDITH MARTÍNEZ MENDOZA  

Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 

El auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de Estados Electrónicos 

N° 017 insertado en el Portal de la Rama Judicial (2023-RamaJudicial) siendo las 8:00 

a.m., de hoy 09 de Junio de 2023 

 

 

CAROLINA VALENCIA REY 

Secretaria 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

Bucaramanga, ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

ACCIONANTE: NINI JOHANNA GAMBOA CAÑIZARES 
Correo Electrónico: victorafaelabogado@yahoo.es 
ACCIONADO: PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
Correo Electrónico: notificacionesjudiciales@dnp.gov.co 
MEDIO CONTROL:  TUTELA 
RADICADO: 680013333008-2020-00099-00-00 
LINK:  https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adm08buc_ce
ndoj_ramajudicial_gov_co/ErMe6yapnvtLi_M8Ml
oOtBkBgB2qh_a9hof-6Hil7A-WIQ?e=2LqH99 

 

 

 

Ingresa el expediente de la referencia al Despacho advirtiéndose que el mismo 

no fue seleccionado para revisión por la H. Corte Constitucional; en tal sentido 

se ordenará el ARCHIVO de las diligencias de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 122 del C.G del P.    

 

Por Secretaría, déjese constancia del archivo del expediente en el Sistema 

Judicial Justicia Siglo XXI. 

 

De otra parte, se REQUIERE a las partes para que DEN CUMPLIMIENTO a 

los deberes de los sujetos procesales, especialmente, el de enviar de manera 

simultánea, con copia incorporada al mensaje de datos, de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen ante este despacho judicial. Lo 

anterior, de conformidad con lo establecido en el inciso 5º del artículo 6º de la 

Ley 2213 de 2022, en plena concordancia con el inciso 2º del artículo 186 del 

CPACA, modificado por la ley 2080 de 2021, y el numeral 14 del artículo 78 

del CGP. 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

Así mismo, se ADVIERTE a los sujetos procesales que todas las actuaciones, 

memoriales, solicitudes y demás, deberán ser remitidos vía correo electrónico 

a la dirección institucional 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, ÚNICO CANAL DIGITAL 

habilitado por este despacho judicial para dar el trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

BLANCA JUDITH MARTÍNEZ MENDOZA  

Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 

El auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de Estados Electrónicos 

N° 017 insertado en el Portal de la Rama Judicial (2023-RamaJudicial) siendo las 8:00 

a.m., de hoy 09 de Junio de 2023 

 

 

CAROLINA VALENCIA REY 

Secretaria 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

Bucaramanga, ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

ACCIONANTE: KARENTH JULIETH PINTO PABON 
Correo Electrónico: reynaldogomezluna@hotmail.com 
ACCIONADO: COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
Correo Electrónico: notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co; 

notificaciones@santander.gov.co; 
notijudicial@alcaldiadepiedecuesta.gov.co 

MEDIO CONTROL:  TUTELA 
RADICADO: 680013333008-2020-00109-00-00 
LINK:  2020-00109-00 (HUG) 
 

 

 

Ingresa el expediente de la referencia al Despacho advirtiéndose que el mismo 

no fue seleccionado para revisión por la H. Corte Constitucional; en tal sentido 

se ordenará el ARCHIVO de las diligencias de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 122 del C.G del P.    

 

Por Secretaría, déjese constancia del archivo del expediente en el Sistema 

Judicial Justicia Siglo XXI. 

 

De otra parte, se REQUIERE a las partes para que DEN CUMPLIMIENTO a 

los deberes de los sujetos procesales, especialmente, el de enviar de manera 

simultánea, con copia incorporada al mensaje de datos, de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen ante este despacho judicial. Lo 

anterior, de conformidad con lo establecido en el inciso 5º del artículo 6º de la 

Ley 2213 de 2022, en plena concordancia con el inciso 2º del artículo 186 del 

CPACA, modificado por la ley 2080 de 2021, y el numeral 14 del artículo 78 

del CGP. 

 

mailto:adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 
 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

Así mismo, se ADVIERTE a los sujetos procesales que todas las actuaciones, 

memoriales, solicitudes y demás, deberán ser remitidos vía correo electrónico 

a la dirección institucional 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, ÚNICO CANAL DIGITAL 

habilitado por este despacho judicial para dar el trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

BLANCA JUDITH MARTÍNEZ MENDOZA  

Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 

El auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de Estados Electrónicos 

N° 017 insertado en el Portal de la Rama Judicial (2023-RamaJudicial) siendo las 8:00 

a.m., de hoy 09 de Junio de 2023 

 

 

CAROLINA VALENCIA REY 

Secretaria 

 

 

mailto:adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

Bucaramanga, ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

ACCIONANTE: RICARDO PARRA MENDEZ 
Correo Electrónico: rparra3@misena.edu.co 
ACCIONADO: COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
Correo Electrónico:

 servicioalciudadano@sena.edu.co;corre
srec@udem.edu.co;notificacionesjudiciales@uni
pamplona.edu.co 

MEDIO CONTROL:  TUTELA 
RADICADO: 680013333008-2020-00120-00-00 
LINK:  2020-00120-00 (HUG) 
 

 

 

Ingresa el expediente de la referencia al Despacho advirtiéndose que el mismo 

no fue seleccionado para revisión por la H. Corte Constitucional; en tal sentido 

se ordenará el ARCHIVO de las diligencias de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 122 del C.G del P.    

 

Por Secretaría, déjese constancia del archivo del expediente en el Sistema 

Judicial Justicia Siglo XXI. 

 

De otra parte, se REQUIERE a las partes para que DEN CUMPLIMIENTO a 

los deberes de los sujetos procesales, especialmente, el de enviar de manera 

simultánea, con copia incorporada al mensaje de datos, de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen ante este despacho judicial. Lo 

anterior, de conformidad con lo establecido en el inciso 5º del artículo 6º de la 

Ley 2213 de 2022, en plena concordancia con el inciso 2º del artículo 186 del 

CPACA, modificado por la ley 2080 de 2021, y el numeral 14 del artículo 78 

del CGP. 

 

mailto:adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 
 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

Así mismo, se ADVIERTE a los sujetos procesales que todas las actuaciones, 

memoriales, solicitudes y demás, deberán ser remitidos vía correo electrónico 

a la dirección institucional 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, ÚNICO CANAL DIGITAL 

habilitado por este despacho judicial para dar el trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

BLANCA JUDITH MARTÍNEZ MENDOZA  

Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 

El auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de Estados Electrónicos 

N° 017 insertado en el Portal de la Rama Judicial (2023-RamaJudicial) siendo las 8:00 

a.m., de hoy 09 de Junio de 2023 

 

 

CAROLINA VALENCIA REY 

Secretaria 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

Bucaramanga, ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

ACCIONANTE: MARIA GLADYS GARZON PIZA 
Correo Electrónico: htn-consultores@hotmail.com 
ACCIONADO: DEPARTAMENTO DE SANTANDER Y OTROS 
Correo Electrónico: notificaciones@santander.gov.co 
MEDIO CONTROL:  TUTELA 
RADICADO: 680013333008-2020-00130-00-00 
LINK:  2020-00130-00 (JUL) 
 

 

 

Ingresa el expediente de la referencia al Despacho advirtiéndose que el mismo 

no fue seleccionado para revisión por la H. Corte Constitucional; en tal sentido 

se ordenará el ARCHIVO de las diligencias de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 122 del C.G del P.    

 

Por Secretaría, déjese constancia del archivo del expediente en el Sistema 

Judicial Justicia Siglo XXI. 

 

De otra parte, se REQUIERE a las partes para que DEN CUMPLIMIENTO a 

los deberes de los sujetos procesales, especialmente, el de enviar de manera 

simultánea, con copia incorporada al mensaje de datos, de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen ante este despacho judicial. Lo 

anterior, de conformidad con lo establecido en el inciso 5º del artículo 6º de la 

Ley 2213 de 2022, en plena concordancia con el inciso 2º del artículo 186 del 

CPACA, modificado por la ley 2080 de 2021, y el numeral 14 del artículo 78 

del CGP. 

 

Así mismo, se ADVIERTE a los sujetos procesales que todas las actuaciones, 

memoriales, solicitudes y demás, deberán ser remitidos vía correo electrónico 

mailto:adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 
 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

a la dirección institucional 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, ÚNICO CANAL DIGITAL 

habilitado por este despacho judicial para dar el trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

BLANCA JUDITH MARTÍNEZ MENDOZA  

Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 

El auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de Estados Electrónicos 

N° 017 insertado en el Portal de la Rama Judicial (2023-RamaJudicial) siendo las 8:00 

a.m., de hoy 09 de Junio de 2023 

 

 

CAROLINA VALENCIA REY 

Secretaria 

 

 

mailto:adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

Bucaramanga, ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

ACCIONANTE: GLORIA ELLES MONTESINO 
Correo Electrónico: luisguille18@hotmail.com 
ACCIONADO: COLPENSIONES 
Correo Electrónico:

 notificacionesjudiciales@colpensiones.g
ov.co;notificacionesjudiciales@sedmagdalena.g
ov.co 

MEDIO CONTROL:  TUTELA 
RADICADO: 680013333008-2020-00147-00-00 
LINK:  2020-00147-00 (HUG) 
 

 

 

Ingresa el expediente de la referencia al Despacho advirtiéndose que el mismo 

no fue seleccionado para revisión por la H. Corte Constitucional; en tal sentido 

se ordenará el ARCHIVO de las diligencias de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 122 del C.G del P.    

 

Por Secretaría, déjese constancia del archivo del expediente en el Sistema 

Judicial Justicia Siglo XXI. 

 

De otra parte, se REQUIERE a las partes para que DEN CUMPLIMIENTO a 

los deberes de los sujetos procesales, especialmente, el de enviar de manera 

simultánea, con copia incorporada al mensaje de datos, de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen ante este despacho judicial. Lo 

anterior, de conformidad con lo establecido en el inciso 5º del artículo 6º de la 

Ley 2213 de 2022, en plena concordancia con el inciso 2º del artículo 186 del 

CPACA, modificado por la ley 2080 de 2021, y el numeral 14 del artículo 78 

del CGP. 

 

mailto:adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 
 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

Así mismo, se ADVIERTE a los sujetos procesales que todas las actuaciones, 

memoriales, solicitudes y demás, deberán ser remitidos vía correo electrónico 

a la dirección institucional 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, ÚNICO CANAL DIGITAL 

habilitado por este despacho judicial para dar el trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

BLANCA JUDITH MARTÍNEZ MENDOZA  

Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 

El auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de Estados Electrónicos 

N° 017 insertado en el Portal de la Rama Judicial (2023-RamaJudicial) siendo las 8:00 

a.m., de hoy 09 de Junio de 2023 

 

 

CAROLINA VALENCIA REY 

Secretaria 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

Bucaramanga, ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

ACCIONANTE: URBANO HURTADO CORDOBA 
Correo Electrónico: jorgehurtadocordiba@gmail.com 
ACCIONADO: DIRECCION DE SANIDAD DEL EJERCITO 

NACIONAL 
Correo Electrónico: <disan.juridica@buzonejercito.mil.co> 
MEDIO CONTROL:  TUTELA 
RADICADO: 680013333008-2020-00174-00-00 
LINK:  https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adm08buc_ce
ndoj_ramajudicial_gov_co/Ep3buFPApH1Mgj8K
b13v4moBUWvmvMr_3tnXspQDdzULdg?e=Spk
qEm 

 

 

 

Ingresa el expediente de la referencia al Despacho advirtiéndose que el mismo 

no fue seleccionado para revisión por la H. Corte Constitucional; en tal sentido 

se ordenará el ARCHIVO de las diligencias de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 122 del C.G del P.    

 

Por Secretaría, déjese constancia del archivo del expediente en el Sistema 

Judicial Justicia Siglo XXI. 

 

De otra parte, se REQUIERE a las partes para que DEN CUMPLIMIENTO a 

los deberes de los sujetos procesales, especialmente, el de enviar de manera 

simultánea, con copia incorporada al mensaje de datos, de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen ante este despacho judicial. Lo 

anterior, de conformidad con lo establecido en el inciso 5º del artículo 6º de la 

Ley 2213 de 2022, en plena concordancia con el inciso 2º del artículo 186 del 

CPACA, modificado por la ley 2080 de 2021, y el numeral 14 del artículo 78 

del CGP. 

mailto:adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

 

Así mismo, se ADVIERTE a los sujetos procesales que todas las actuaciones, 

memoriales, solicitudes y demás, deberán ser remitidos vía correo electrónico 

a la dirección institucional 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, ÚNICO CANAL DIGITAL 

habilitado por este despacho judicial para dar el trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

BLANCA JUDITH MARTÍNEZ MENDOZA  

Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 

El auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de Estados Electrónicos 

N° 017 insertado en el Portal de la Rama Judicial (2023-RamaJudicial) siendo las 8:00 

a.m., de hoy 09 de Junio de 2023 

 

 

CAROLINA VALENCIA REY 

Secretaria 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

Bucaramanga, ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

ACCIONANTE: YEISON OROZCO GAMBOA 
Correo Electrónico:

 Chaustre10@hotmail.com;mariofernand
omantilla@hotmail.com 

ACCIONADO: JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE 
INVALIDEZ DE SANTANDER 

Correo Electrónico: juntasantander@hotmail.com 
MEDIO CONTROL:  TUTELA 
RADICADO: 680013333008-2020-00180-00-00 
LINK:  2020-00180-00 (HUG) 
 

 

 

Ingresa el expediente de la referencia al Despacho advirtiéndose que el mismo 

no fue seleccionado para revisión por la H. Corte Constitucional; en tal sentido 

se ordenará el ARCHIVO de las diligencias de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 122 del C.G del P.    

 

Por Secretaría, déjese constancia del archivo del expediente en el Sistema 

Judicial Justicia Siglo XXI. 

 

De otra parte, se REQUIERE a las partes para que DEN CUMPLIMIENTO a 

los deberes de los sujetos procesales, especialmente, el de enviar de manera 

simultánea, con copia incorporada al mensaje de datos, de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen ante este despacho judicial. Lo 

anterior, de conformidad con lo establecido en el inciso 5º del artículo 6º de la 

Ley 2213 de 2022, en plena concordancia con el inciso 2º del artículo 186 del 

CPACA, modificado por la ley 2080 de 2021, y el numeral 14 del artículo 78 

del CGP. 

 

mailto:adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

Así mismo, se ADVIERTE a los sujetos procesales que todas las actuaciones, 

memoriales, solicitudes y demás, deberán ser remitidos vía correo electrónico 

a la dirección institucional 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, ÚNICO CANAL DIGITAL 

habilitado por este despacho judicial para dar el trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

BLANCA JUDITH MARTÍNEZ MENDOZA  

Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 

El auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de Estados Electrónicos 

N° 017 insertado en el Portal de la Rama Judicial (2023-RamaJudicial) siendo las 8:00 

a.m., de hoy 09 de Junio de 2023 

 

 

CAROLINA VALENCIA REY 

Secretaria 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

Bucaramanga, ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

ACCIONANTE: ANNELINE ESPITIA PEREZ 
Correo Electrónico: ruribe1a@yahoo.es 
ACCIONADO: UNIDAD NACIONAL DE PROTECCION - UNP 
Correo Electrónico: onvivencialaboral@unp.gov.co 
MEDIO CONTROL:  TUTELA 
RADICADO: 680013333008-2020-00181-00-00 
LINK:  2020-00181-00 (MAR) 
 

 

 

Ingresa el expediente de la referencia al Despacho advirtiéndose que el mismo 

no fue seleccionado para revisión por la H. Corte Constitucional; en tal sentido 

se ordenará el ARCHIVO de las diligencias de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 122 del C.G del P.    

 

Por Secretaría, déjese constancia del archivo del expediente en el Sistema 

Judicial Justicia Siglo XXI. 

 

De otra parte, se REQUIERE a las partes para que DEN CUMPLIMIENTO a 

los deberes de los sujetos procesales, especialmente, el de enviar de manera 

simultánea, con copia incorporada al mensaje de datos, de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen ante este despacho judicial. Lo 

anterior, de conformidad con lo establecido en el inciso 5º del artículo 6º de la 

Ley 2213 de 2022, en plena concordancia con el inciso 2º del artículo 186 del 

CPACA, modificado por la ley 2080 de 2021, y el numeral 14 del artículo 78 

del CGP. 

 

Así mismo, se ADVIERTE a los sujetos procesales que todas las actuaciones, 

memoriales, solicitudes y demás, deberán ser remitidos vía correo electrónico 

mailto:adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

a la dirección institucional 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, ÚNICO CANAL DIGITAL 

habilitado por este despacho judicial para dar el trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

BLANCA JUDITH MARTÍNEZ MENDOZA  

Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 

El auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de Estados Electrónicos 

N° 017 insertado en el Portal de la Rama Judicial (2023-RamaJudicial) siendo las 8:00 

a.m., de hoy 09 de Junio de 2023 

 

 

CAROLINA VALENCIA REY 

Secretaria 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

Bucaramanga, ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

ACCIONANTE: ROQUE ORELLAN DIAZ 
Correo Electrónico: personeria@lebrija-santander.gov.co 
ACCIONADO: UNIDAD ATENCION Y REPARACION 

INTEGRAL A LAS VICTIMAS 
Correo Electrónico:

 Notificaciones.juridicauariv@unidadvicti
mas.gov.co 

MEDIO CONTROL:  TUTELA 
RADICADO: 680013333008-2020-00199-00-00 
LINK:  2020-00199-00 (MAR) 
 

 

 

Ingresa el expediente de la referencia al Despacho advirtiéndose que el mismo 

no fue seleccionado para revisión por la H. Corte Constitucional; en tal sentido 

se ordenará el ARCHIVO de las diligencias de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 122 del C.G del P.    

 

Por Secretaría, déjese constancia del archivo del expediente en el Sistema 

Judicial Justicia Siglo XXI. 

 

De otra parte, se REQUIERE a las partes para que DEN CUMPLIMIENTO a 

los deberes de los sujetos procesales, especialmente, el de enviar de manera 

simultánea, con copia incorporada al mensaje de datos, de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen ante este despacho judicial. Lo 

anterior, de conformidad con lo establecido en el inciso 5º del artículo 6º de la 

Ley 2213 de 2022, en plena concordancia con el inciso 2º del artículo 186 del 

CPACA, modificado por la ley 2080 de 2021, y el numeral 14 del artículo 78 

del CGP. 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

Así mismo, se ADVIERTE a los sujetos procesales que todas las actuaciones, 

memoriales, solicitudes y demás, deberán ser remitidos vía correo electrónico 

a la dirección institucional 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, ÚNICO CANAL DIGITAL 

habilitado por este despacho judicial para dar el trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

BLANCA JUDITH MARTÍNEZ MENDOZA  

Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 

El auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de Estados Electrónicos 

N° 017 insertado en el Portal de la Rama Judicial (2023-RamaJudicial) siendo las 8:00 

a.m., de hoy 09 de Junio de 2023 

 

 

CAROLINA VALENCIA REY 

Secretaria 

 

 

mailto:adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-administrativo-de-bucaramanga/186


Firmado Por:

Blanca Judith Martinez Mendoza

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

008

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 215643644cbff9be88c5d2cffc9b394f281972eabda3060044c3b9fcac8df1a7

Documento generado en 08/06/2023 02:49:59 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

Bucaramanga, ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

ACCIONANTE: LUZ DARY SUAREZ MURILLO 
Correo Electrónico: luzdarysu54@gmail.com 
ACCIONADO: UARIV 
Correo Electrónico: Impugnaciones@unidadvictimas.gov.co 
MEDIO CONTROL:  TUTELA 
RADICADO: 680013333008-2020-00208-00-00 
LINK:  2020-00208-00 (MAR) 
 

 

 

Ingresa el expediente de la referencia al Despacho advirtiéndose que el mismo 

no fue seleccionado para revisión por la H. Corte Constitucional; en tal sentido 

se ordenará el ARCHIVO de las diligencias de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 122 del C.G del P.    

 

Por Secretaría, déjese constancia del archivo del expediente en el Sistema 

Judicial Justicia Siglo XXI. 

 

De otra parte, se REQUIERE a las partes para que DEN CUMPLIMIENTO a 

los deberes de los sujetos procesales, especialmente, el de enviar de manera 

simultánea, con copia incorporada al mensaje de datos, de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen ante este despacho judicial. Lo 

anterior, de conformidad con lo establecido en el inciso 5º del artículo 6º de la 

Ley 2213 de 2022, en plena concordancia con el inciso 2º del artículo 186 del 

CPACA, modificado por la ley 2080 de 2021, y el numeral 14 del artículo 78 

del CGP. 

 

Así mismo, se ADVIERTE a los sujetos procesales que todas las actuaciones, 

memoriales, solicitudes y demás, deberán ser remitidos vía correo electrónico 

mailto:adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

a la dirección institucional 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, ÚNICO CANAL DIGITAL 

habilitado por este despacho judicial para dar el trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

BLANCA JUDITH MARTÍNEZ MENDOZA  

Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 

El auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de Estados Electrónicos 

N° 017 insertado en el Portal de la Rama Judicial (2023-RamaJudicial) siendo las 8:00 

a.m., de hoy 09 de Junio de 2023 

 

 

CAROLINA VALENCIA REY 

Secretaria 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

Bucaramanga, ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

ACCIONANTE: MARINA IBAÑEZ SANCHEZ 
Correo Electrónico: accionlegal1@gmail.com 
ACCIONADO: JUNTA NACIONAL DE CALIFICACION DE 

INVALIDEZ 
Correo Electrónico: servicioalusuario@juntanacional.com 
MEDIO CONTROL:  TUTELA 
RADICADO: 680013333008-2020-00213-00-00 
LINK:  2020-00213-00 (HUG) 
 

 

 

Ingresa el expediente de la referencia al Despacho advirtiéndose que el mismo 

no fue seleccionado para revisión por la H. Corte Constitucional; en tal sentido 

se ordenará el ARCHIVO de las diligencias de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 122 del C.G del P.    

 

Por Secretaría, déjese constancia del archivo del expediente en el Sistema 

Judicial Justicia Siglo XXI. 

 

De otra parte, se REQUIERE a las partes para que DEN CUMPLIMIENTO a 

los deberes de los sujetos procesales, especialmente, el de enviar de manera 

simultánea, con copia incorporada al mensaje de datos, de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen ante este despacho judicial. Lo 

anterior, de conformidad con lo establecido en el inciso 5º del artículo 6º de la 

Ley 2213 de 2022, en plena concordancia con el inciso 2º del artículo 186 del 

CPACA, modificado por la ley 2080 de 2021, y el numeral 14 del artículo 78 

del CGP. 

 

Así mismo, se ADVIERTE a los sujetos procesales que todas las actuaciones, 

memoriales, solicitudes y demás, deberán ser remitidos vía correo electrónico 

mailto:adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 
 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

a la dirección institucional 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, ÚNICO CANAL DIGITAL 

habilitado por este despacho judicial para dar el trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

BLANCA JUDITH MARTÍNEZ MENDOZA  

Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 

El auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de Estados Electrónicos 

N° 017 insertado en el Portal de la Rama Judicial (2023-RamaJudicial) siendo las 8:00 

a.m., de hoy 09 de Junio de 2023 

 

 

CAROLINA VALENCIA REY 

Secretaria 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

Bucaramanga, ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

ACCIONANTE: DIANA CAROLINA GARCIA ARIZA 
Correo Electrónico: md.abogados@hotmail.com 
ACCIONADO: SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
Correo Electrónico:

 notificacionesjudiciales@supersociedade
s.gov.co 

MEDIO CONTROL:  TUTELA 
RADICADO: 680013333008-2020-00214-00-00 
LINK:  2020-00214-00 (MAR) 
 

 

 

Ingresa el expediente de la referencia al Despacho advirtiéndose que el mismo 

no fue seleccionado para revisión por la H. Corte Constitucional; en tal sentido 

se ordenará el ARCHIVO de las diligencias de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 122 del C.G del P.    

 

Por Secretaría, déjese constancia del archivo del expediente en el Sistema 

Judicial Justicia Siglo XXI. 

 

De otra parte, se REQUIERE a las partes para que DEN CUMPLIMIENTO a 

los deberes de los sujetos procesales, especialmente, el de enviar de manera 

simultánea, con copia incorporada al mensaje de datos, de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen ante este despacho judicial. Lo 

anterior, de conformidad con lo establecido en el inciso 5º del artículo 6º de la 

Ley 2213 de 2022, en plena concordancia con el inciso 2º del artículo 186 del 

CPACA, modificado por la ley 2080 de 2021, y el numeral 14 del artículo 78 

del CGP. 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

Así mismo, se ADVIERTE a los sujetos procesales que todas las actuaciones, 

memoriales, solicitudes y demás, deberán ser remitidos vía correo electrónico 

a la dirección institucional 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, ÚNICO CANAL DIGITAL 

habilitado por este despacho judicial para dar el trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

BLANCA JUDITH MARTÍNEZ MENDOZA  

Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 

El auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de Estados Electrónicos 

N° 017 insertado en el Portal de la Rama Judicial (2023-RamaJudicial) siendo las 8:00 

a.m., de hoy 09 de Junio de 2023 

 

 

CAROLINA VALENCIA REY 

Secretaria 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

Bucaramanga, ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

ACCIONANTE: CESAR AUGUSTO NIÑO CARRILLO 
Correo Electrónico: defensajudicialgmconsultores@gmail.com 
ACCIONADO: FISCALIA GENERAL DE LA NACION 
Correo Electrónico: juridicanotificacionestutela@fiscalia.gov.co 
MEDIO CONTROL:  TUTELA 
RADICADO: 680013333008-2020-00216-00-00 
LINK:  2020-00216-00 (HUG) 
 

 

 

Ingresa el expediente de la referencia al Despacho advirtiéndose que el mismo 

no fue seleccionado para revisión por la H. Corte Constitucional; en tal sentido 

se ordenará el ARCHIVO de las diligencias de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 122 del C.G del P.    

 

Por Secretaría, déjese constancia del archivo del expediente en el Sistema 

Judicial Justicia Siglo XXI. 

 

De otra parte, se REQUIERE a las partes para que DEN CUMPLIMIENTO a 

los deberes de los sujetos procesales, especialmente, el de enviar de manera 

simultánea, con copia incorporada al mensaje de datos, de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen ante este despacho judicial. Lo 

anterior, de conformidad con lo establecido en el inciso 5º del artículo 6º de la 

Ley 2213 de 2022, en plena concordancia con el inciso 2º del artículo 186 del 

CPACA, modificado por la ley 2080 de 2021, y el numeral 14 del artículo 78 

del CGP. 

 

Así mismo, se ADVIERTE a los sujetos procesales que todas las actuaciones, 

memoriales, solicitudes y demás, deberán ser remitidos vía correo electrónico 

mailto:adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 
 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

a la dirección institucional 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, ÚNICO CANAL DIGITAL 

habilitado por este despacho judicial para dar el trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

BLANCA JUDITH MARTÍNEZ MENDOZA  

Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 

El auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de Estados Electrónicos 

N° 017 insertado en el Portal de la Rama Judicial (2023-RamaJudicial) siendo las 8:00 

a.m., de hoy 09 de Junio de 2023 

 

 

CAROLINA VALENCIA REY 

Secretaria 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

Bucaramanga, ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

ACCIONANTE: CAMILO STALIN PABON RODRIGUEZ 
Correo Electrónico: josset1098639@gmail.com 
ACCIONADO: AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS 
Correo Electrónico: juridica.ant@agenciadetierras.gov.co 
MEDIO CONTROL:  TUTELA 
RADICADO: 680013333008-2020-00239-00-00 
LINK:  2020-00239-00 (MAR) 
 

 

 

Ingresa el expediente de la referencia al Despacho advirtiéndose que el mismo 

no fue seleccionado para revisión por la H. Corte Constitucional; en tal sentido 

se ordenará el ARCHIVO de las diligencias de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 122 del C.G del P.    

 

Por Secretaría, déjese constancia del archivo del expediente en el Sistema 

Judicial Justicia Siglo XXI. 

 

De otra parte, se REQUIERE a las partes para que DEN CUMPLIMIENTO a 

los deberes de los sujetos procesales, especialmente, el de enviar de manera 

simultánea, con copia incorporada al mensaje de datos, de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen ante este despacho judicial. Lo 

anterior, de conformidad con lo establecido en el inciso 5º del artículo 6º de la 

Ley 2213 de 2022, en plena concordancia con el inciso 2º del artículo 186 del 

CPACA, modificado por la ley 2080 de 2021, y el numeral 14 del artículo 78 

del CGP. 

 

Así mismo, se ADVIERTE a los sujetos procesales que todas las actuaciones, 

memoriales, solicitudes y demás, deberán ser remitidos vía correo electrónico 

mailto:adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 
 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

a la dirección institucional 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, ÚNICO CANAL DIGITAL 

habilitado por este despacho judicial para dar el trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

BLANCA JUDITH MARTÍNEZ MENDOZA  

Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 

El auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de Estados Electrónicos 

N° 017 insertado en el Portal de la Rama Judicial (2023-RamaJudicial) siendo las 8:00 

a.m., de hoy 09 de Junio de 2023 

 

 

CAROLINA VALENCIA REY 

Secretaria 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

Bucaramanga, ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

ACCIONANTE: PASTOR HERNANDEZ DIAZ 
Correo Electrónico: nestor-jaimes2011@hotmail.com 
ACCIONADO: COLPENSIONES 
Correo Electrónico: notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 
MEDIO CONTROL:  TUTELA 
RADICADO: 680013333008-2020-00240-00-00 
LINK:  2020-00240-00 (HUG) 
 

 

 

Ingresa el expediente de la referencia al Despacho advirtiéndose que el mismo 

no fue seleccionado para revisión por la H. Corte Constitucional; en tal sentido 

se ordenará el ARCHIVO de las diligencias de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 122 del C.G del P.    

 

Por Secretaría, déjese constancia del archivo del expediente en el Sistema 

Judicial Justicia Siglo XXI. 

 

De otra parte, se REQUIERE a las partes para que DEN CUMPLIMIENTO a 

los deberes de los sujetos procesales, especialmente, el de enviar de manera 

simultánea, con copia incorporada al mensaje de datos, de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen ante este despacho judicial. Lo 

anterior, de conformidad con lo establecido en el inciso 5º del artículo 6º de la 

Ley 2213 de 2022, en plena concordancia con el inciso 2º del artículo 186 del 

CPACA, modificado por la ley 2080 de 2021, y el numeral 14 del artículo 78 

del CGP. 

 

Así mismo, se ADVIERTE a los sujetos procesales que todas las actuaciones, 

memoriales, solicitudes y demás, deberán ser remitidos vía correo electrónico 

mailto:adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 
 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

a la dirección institucional 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, ÚNICO CANAL DIGITAL 

habilitado por este despacho judicial para dar el trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

BLANCA JUDITH MARTÍNEZ MENDOZA  

Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 

El auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de Estados Electrónicos 

N° 017 insertado en el Portal de la Rama Judicial (2023-RamaJudicial) siendo las 8:00 

a.m., de hoy 09 de Junio de 2023 

 

 

CAROLINA VALENCIA REY 

Secretaria 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

Bucaramanga, ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

ACCIONANTE: CLAUDIA PATRICIA MARTINEZ VARGAS 
Correo Electrónico: pedrazariveraovidio@yahoo.es; 

reinaldo.riano58@hotmail.com 
ACCIONADO: COLPENSIONES 
Correo Electrónico: notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 
MEDIO CONTROL:  TUTELA 
RADICADO: 680013333008-2020-00264-00-00 
LINK:  2020-00264-00 (HUG) 
 

 

 

Ingresa el expediente de la referencia al Despacho advirtiéndose que el mismo 

no fue seleccionado para revisión por la H. Corte Constitucional; en tal sentido 

se ordenará el ARCHIVO de las diligencias de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 122 del C.G del P.    

 

Por Secretaría, déjese constancia del archivo del expediente en el Sistema 

Judicial Justicia Siglo XXI. 

 

De otra parte, se REQUIERE a las partes para que DEN CUMPLIMIENTO a 

los deberes de los sujetos procesales, especialmente, el de enviar de manera 

simultánea, con copia incorporada al mensaje de datos, de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen ante este despacho judicial. Lo 

anterior, de conformidad con lo establecido en el inciso 5º del artículo 6º de la 

Ley 2213 de 2022, en plena concordancia con el inciso 2º del artículo 186 del 

CPACA, modificado por la ley 2080 de 2021, y el numeral 14 del artículo 78 

del CGP. 

 

Así mismo, se ADVIERTE a los sujetos procesales que todas las actuaciones, 

memoriales, solicitudes y demás, deberán ser remitidos vía correo electrónico 

mailto:adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 
 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

a la dirección institucional 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, ÚNICO CANAL DIGITAL 

habilitado por este despacho judicial para dar el trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

BLANCA JUDITH MARTÍNEZ MENDOZA  

Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 

El auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de Estados Electrónicos 

N° 017 insertado en el Portal de la Rama Judicial (2023-RamaJudicial) siendo las 8:00 

a.m., de hoy 09 de Junio de 2023 

 

 

CAROLINA VALENCIA REY 

Secretaria 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

Bucaramanga, ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

ACCIONANTE: HECTOR ALEXANDER PINZON ARIZA 
Correo Electrónico: arizahector76@gmail.com 
ACCIONADO: EJERCITO NACIONAL 
Correo Electrónico: notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co 
MEDIO CONTROL:  TUTELA 
RADICADO: 680013333008-2021-00005-00-00 
LINK:  2021-00005M 
 

 

 

Ingresa el expediente de la referencia al Despacho advirtiéndose que el mismo 

no fue seleccionado para revisión por la H. Corte Constitucional; en tal sentido 

se ordenará el ARCHIVO de las diligencias de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 122 del C.G del P.    

 

Por Secretaría, déjese constancia del archivo del expediente en el Sistema 

Judicial Justicia Siglo XXI. 

 

De otra parte, se REQUIERE a las partes para que DEN CUMPLIMIENTO a 

los deberes de los sujetos procesales, especialmente, el de enviar de manera 

simultánea, con copia incorporada al mensaje de datos, de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen ante este despacho judicial. Lo 

anterior, de conformidad con lo establecido en el inciso 5º del artículo 6º de la 

Ley 2213 de 2022, en plena concordancia con el inciso 2º del artículo 186 del 

CPACA, modificado por la ley 2080 de 2021, y el numeral 14 del artículo 78 

del CGP. 

 

Así mismo, se ADVIERTE a los sujetos procesales que todas las actuaciones, 

memoriales, solicitudes y demás, deberán ser remitidos vía correo electrónico 

mailto:adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 
 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

a la dirección institucional 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, ÚNICO CANAL DIGITAL 

habilitado por este despacho judicial para dar el trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

BLANCA JUDITH MARTÍNEZ MENDOZA  

Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 

El auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de Estados Electrónicos 

N° 017 insertado en el Portal de la Rama Judicial (2023-RamaJudicial) siendo las 8:00 

a.m., de hoy 09 de Junio de 2023 

 

 

CAROLINA VALENCIA REY 

Secretaria 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

Bucaramanga, ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

ACCIONANTE: ESMERALDA GORDILLO JIMENEZ 
Correo Electrónico: esmeraldagordillo634@gmail.com 
ACCIONADO: UARIV 
Correo Electrónico:

 notificaciones.juridicauariv@unidadvictim
as.gov.co 

MEDIO CONTROL:  TUTELA 
RADICADO: 680013333008-2021-00016-00-00 
LINK:  2021-00016F 
 

 

 

Ingresa el expediente de la referencia al Despacho advirtiéndose que el mismo 

no fue seleccionado para revisión por la H. Corte Constitucional; en tal sentido 

se ordenará el ARCHIVO de las diligencias de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 122 del C.G del P.    

 

Por Secretaría, déjese constancia del archivo del expediente en el Sistema 

Judicial Justicia Siglo XXI. 

 

De otra parte, se REQUIERE a las partes para que DEN CUMPLIMIENTO a 

los deberes de los sujetos procesales, especialmente, el de enviar de manera 

simultánea, con copia incorporada al mensaje de datos, de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen ante este despacho judicial. Lo 

anterior, de conformidad con lo establecido en el inciso 5º del artículo 6º de la 

Ley 2213 de 2022, en plena concordancia con el inciso 2º del artículo 186 del 

CPACA, modificado por la ley 2080 de 2021, y el numeral 14 del artículo 78 

del CGP. 

 

mailto:adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

Así mismo, se ADVIERTE a los sujetos procesales que todas las actuaciones, 

memoriales, solicitudes y demás, deberán ser remitidos vía correo electrónico 

a la dirección institucional 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, ÚNICO CANAL DIGITAL 

habilitado por este despacho judicial para dar el trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

BLANCA JUDITH MARTÍNEZ MENDOZA  

Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 

El auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de Estados Electrónicos 

N° 017 insertado en el Portal de la Rama Judicial (2023-RamaJudicial) siendo las 8:00 

a.m., de hoy 09 de Junio de 2023 

 

 

CAROLINA VALENCIA REY 

Secretaria 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

Bucaramanga, ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

ACCIONANTE: JESUS ERNESTO RAMIREZ SANCHEZ 
Correo Electrónico:

 jesuse_22a@hotmail.com;yotorres@buc
aramanga.gov.co 

ACCIONADO: MUNICIPIO DE BUCARAMANGA Y OTROS 
Correo Electrónico: notificaciones@bucaramanga.gov.co; 

notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co 
MEDIO CONTROL:  TUTELA 
RADICADO: 680013333008-2021-00022-00-00 
LINK:  2021-00022M 
 

 

 

Ingresa el expediente de la referencia al Despacho advirtiéndose que el mismo 

no fue seleccionado para revisión por la H. Corte Constitucional; en tal sentido 

se ordenará el ARCHIVO de las diligencias de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 122 del C.G del P.    

 

Por Secretaría, déjese constancia del archivo del expediente en el Sistema 

Judicial Justicia Siglo XXI. 

 

De otra parte, se REQUIERE a las partes para que DEN CUMPLIMIENTO a 

los deberes de los sujetos procesales, especialmente, el de enviar de manera 

simultánea, con copia incorporada al mensaje de datos, de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen ante este despacho judicial. Lo 

anterior, de conformidad con lo establecido en el inciso 5º del artículo 6º de la 

Ley 2213 de 2022, en plena concordancia con el inciso 2º del artículo 186 del 

CPACA, modificado por la ley 2080 de 2021, y el numeral 14 del artículo 78 

del CGP. 

 

mailto:adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

Así mismo, se ADVIERTE a los sujetos procesales que todas las actuaciones, 

memoriales, solicitudes y demás, deberán ser remitidos vía correo electrónico 

a la dirección institucional 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, ÚNICO CANAL DIGITAL 

habilitado por este despacho judicial para dar el trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

BLANCA JUDITH MARTÍNEZ MENDOZA  

Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 

El auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de Estados Electrónicos 

N° 017 insertado en el Portal de la Rama Judicial (2023-RamaJudicial) siendo las 8:00 

a.m., de hoy 09 de Junio de 2023 

 

 

CAROLINA VALENCIA REY 

Secretaria 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

Bucaramanga, ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

ACCIONANTE: ROSA STELLA ISAZA DE DIAZ 
Correo Electrónico: marypatri123@outlook.com 
ACCIONADO: ECOPETROL SA 
Correo Electrónico:

 notificacionesjudicialesecopetrol@ecope
trol.com.co 

MEDIO CONTROL:  TUTELA 
RADICADO: 680013333008-2021-00027-00-00 
LINK:  2021-00027F 
 

 

 

Ingresa el expediente de la referencia al Despacho advirtiéndose que el mismo 

no fue seleccionado para revisión por la H. Corte Constitucional; en tal sentido 

se ordenará el ARCHIVO de las diligencias de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 122 del C.G del P.    

 

Por Secretaría, déjese constancia del archivo del expediente en el Sistema 

Judicial Justicia Siglo XXI. 

 

De otra parte, se REQUIERE a las partes para que DEN CUMPLIMIENTO a 

los deberes de los sujetos procesales, especialmente, el de enviar de manera 

simultánea, con copia incorporada al mensaje de datos, de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen ante este despacho judicial. Lo 

anterior, de conformidad con lo establecido en el inciso 5º del artículo 6º de la 

Ley 2213 de 2022, en plena concordancia con el inciso 2º del artículo 186 del 

CPACA, modificado por la ley 2080 de 2021, y el numeral 14 del artículo 78 

del CGP. 

 

mailto:adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

Así mismo, se ADVIERTE a los sujetos procesales que todas las actuaciones, 

memoriales, solicitudes y demás, deberán ser remitidos vía correo electrónico 

a la dirección institucional 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, ÚNICO CANAL DIGITAL 

habilitado por este despacho judicial para dar el trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

BLANCA JUDITH MARTÍNEZ MENDOZA  

Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 

El auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de Estados Electrónicos 

N° 017 insertado en el Portal de la Rama Judicial (2023-RamaJudicial) siendo las 8:00 

a.m., de hoy 09 de Junio de 2023 

 

 

CAROLINA VALENCIA REY 

Secretaria 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

Bucaramanga, ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

ACCIONANTE: MARIA DEL SOCORRO DIAZ 
Correo Electrónico:

 rgabogados08@gmail.com;orlando_ria@
yahoo.es 

ACCIONADO: MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 
Correo Electrónico: notificaciones@bucaramanga.gov.co 
MEDIO CONTROL:  TUTELA 
RADICADO: 680013333008-2021-00036-00-00 
LINK:  2021-00036F 
 

 

 

Ingresa el expediente de la referencia al Despacho advirtiéndose que el mismo 

no fue seleccionado para revisión por la H. Corte Constitucional; en tal sentido 

se ordenará el ARCHIVO de las diligencias de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 122 del C.G del P.    

 

Por Secretaría, déjese constancia del archivo del expediente en el Sistema 

Judicial Justicia Siglo XXI. 

 

De otra parte, se REQUIERE a las partes para que DEN CUMPLIMIENTO a 

los deberes de los sujetos procesales, especialmente, el de enviar de manera 

simultánea, con copia incorporada al mensaje de datos, de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen ante este despacho judicial. Lo 

anterior, de conformidad con lo establecido en el inciso 5º del artículo 6º de la 

Ley 2213 de 2022, en plena concordancia con el inciso 2º del artículo 186 del 

CPACA, modificado por la ley 2080 de 2021, y el numeral 14 del artículo 78 

del CGP. 

 

mailto:adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

Así mismo, se ADVIERTE a los sujetos procesales que todas las actuaciones, 

memoriales, solicitudes y demás, deberán ser remitidos vía correo electrónico 

a la dirección institucional 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, ÚNICO CANAL DIGITAL 

habilitado por este despacho judicial para dar el trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

BLANCA JUDITH MARTÍNEZ MENDOZA  

Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 

El auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de Estados Electrónicos 

N° 017 insertado en el Portal de la Rama Judicial (2023-RamaJudicial) siendo las 8:00 

a.m., de hoy 09 de Junio de 2023 

 

 

CAROLINA VALENCIA REY 

Secretaria 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

Bucaramanga, ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

ACCIONANTE: EDUARD ALFREDO PEÑA SALCEDO 
Correo Electrónico: wistomorelo88@gmail.com 
ACCIONADO: DIRECCION DE SANIDAD MILITAR EJERCITO 

NACIONAL 
Correo Electrónico:

 notificacionesDGSM@sanidadfuerzasmil
itares.mil.co 

MEDIO CONTROL:  TUTELA 
RADICADO: 680013333008-2021-00039-00-00 
LINK:  2021-00039M 
 

 

 

Ingresa el expediente de la referencia al Despacho advirtiéndose que el mismo 

no fue seleccionado para revisión por la H. Corte Constitucional; en tal sentido 

se ordenará el ARCHIVO de las diligencias de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 122 del C.G del P.    

 

Por Secretaría, déjese constancia del archivo del expediente en el Sistema 

Judicial Justicia Siglo XXI. 

 

De otra parte, se REQUIERE a las partes para que DEN CUMPLIMIENTO a 

los deberes de los sujetos procesales, especialmente, el de enviar de manera 

simultánea, con copia incorporada al mensaje de datos, de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen ante este despacho judicial. Lo 

anterior, de conformidad con lo establecido en el inciso 5º del artículo 6º de la 

Ley 2213 de 2022, en plena concordancia con el inciso 2º del artículo 186 del 

CPACA, modificado por la ley 2080 de 2021, y el numeral 14 del artículo 78 

del CGP. 

 

mailto:adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

Así mismo, se ADVIERTE a los sujetos procesales que todas las actuaciones, 

memoriales, solicitudes y demás, deberán ser remitidos vía correo electrónico 

a la dirección institucional 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, ÚNICO CANAL DIGITAL 

habilitado por este despacho judicial para dar el trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

BLANCA JUDITH MARTÍNEZ MENDOZA  

Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 

El auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de Estados Electrónicos 

N° 017 insertado en el Portal de la Rama Judicial (2023-RamaJudicial) siendo las 8:00 

a.m., de hoy 09 de Junio de 2023 

 

 

CAROLINA VALENCIA REY 

Secretaria 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

Bucaramanga, ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

ACCIONANTE: YORGUIN ARTURO LINARES GUTIERREZ 
Correo Electrónico: juridica.epcbucaramanga@inpec.gov.co 
ACCIONADO: CARCEL EPMSC Y OTROS 
Correo Electrónico: juridica.epcbucaramanga@inpec.gov.co 
MEDIO CONTROL:  TUTELA 
RADICADO: 680013333008-2021-00040-00-00 
LINK:  2021-00040F 
 

 

 

Ingresa el expediente de la referencia al Despacho advirtiéndose que el mismo 

no fue seleccionado para revisión por la H. Corte Constitucional; en tal sentido 

se ordenará el ARCHIVO de las diligencias de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 122 del C.G del P.    

 

Por Secretaría, déjese constancia del archivo del expediente en el Sistema 

Judicial Justicia Siglo XXI. 

 

De otra parte, se REQUIERE a las partes para que DEN CUMPLIMIENTO a 

los deberes de los sujetos procesales, especialmente, el de enviar de manera 

simultánea, con copia incorporada al mensaje de datos, de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen ante este despacho judicial. Lo 

anterior, de conformidad con lo establecido en el inciso 5º del artículo 6º de la 

Ley 2213 de 2022, en plena concordancia con el inciso 2º del artículo 186 del 

CPACA, modificado por la ley 2080 de 2021, y el numeral 14 del artículo 78 

del CGP. 

 

Así mismo, se ADVIERTE a los sujetos procesales que todas las actuaciones, 

memoriales, solicitudes y demás, deberán ser remitidos vía correo electrónico 

mailto:adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 
 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

a la dirección institucional 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, ÚNICO CANAL DIGITAL 

habilitado por este despacho judicial para dar el trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

BLANCA JUDITH MARTÍNEZ MENDOZA  

Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 

El auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de Estados Electrónicos 

N° 017 insertado en el Portal de la Rama Judicial (2023-RamaJudicial) siendo las 8:00 

a.m., de hoy 09 de Junio de 2023 

 

 

CAROLINA VALENCIA REY 

Secretaria 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

Bucaramanga, ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

ACCIONANTE: PEDRO GAMBOA FLOREZ 
Correo Electrónico: sinfronte_juan15@hotmail.com 
ACCIONADO: COOSALUD EPS 
Correo Electrónico:

 notificacionesjudiciales@dnp.gov.co;notif
icacioncoosaludeps@coosalud.com 

MEDIO CONTROL:  TUTELA 
RADICADO: 680013333008-2021-00044-00-00 
LINK:  2021-00044M 
 

 

 

Ingresa el expediente de la referencia al Despacho advirtiéndose que el mismo 

no fue seleccionado para revisión por la H. Corte Constitucional; en tal sentido 

se ordenará el ARCHIVO de las diligencias de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 122 del C.G del P.    

 

Por Secretaría, déjese constancia del archivo del expediente en el Sistema 

Judicial Justicia Siglo XXI. 

 

De otra parte, se REQUIERE a las partes para que DEN CUMPLIMIENTO a 

los deberes de los sujetos procesales, especialmente, el de enviar de manera 

simultánea, con copia incorporada al mensaje de datos, de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen ante este despacho judicial. Lo 

anterior, de conformidad con lo establecido en el inciso 5º del artículo 6º de la 

Ley 2213 de 2022, en plena concordancia con el inciso 2º del artículo 186 del 

CPACA, modificado por la ley 2080 de 2021, y el numeral 14 del artículo 78 

del CGP. 

 

mailto:adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

Así mismo, se ADVIERTE a los sujetos procesales que todas las actuaciones, 

memoriales, solicitudes y demás, deberán ser remitidos vía correo electrónico 

a la dirección institucional 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, ÚNICO CANAL DIGITAL 

habilitado por este despacho judicial para dar el trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

BLANCA JUDITH MARTÍNEZ MENDOZA  

Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 

El auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de Estados Electrónicos 

N° 017 insertado en el Portal de la Rama Judicial (2023-RamaJudicial) siendo las 8:00 

a.m., de hoy 09 de Junio de 2023 

 

 

CAROLINA VALENCIA REY 

Secretaria 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

Bucaramanga, ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

ACCIONANTE: ALVARO SANTIAGO Y OTROS 
Correo Electrónico: tutelas.epamsgiron@inpec.gov.co 
ACCIONADO: EPAMS GIRON Y OTROS 
Correo Electrónico: juridica.epamsgiron@inpec.gov.co 
MEDIO CONTROL:  TUTELA 
RADICADO: 680013333008-2021-00045-00-00 
LINK:  2021-00045F 
 

 

 

Ingresa el expediente de la referencia al Despacho advirtiéndose que el mismo 

no fue seleccionado para revisión por la H. Corte Constitucional; en tal sentido 

se ordenará el ARCHIVO de las diligencias de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 122 del C.G del P.    

 

Por Secretaría, déjese constancia del archivo del expediente en el Sistema 

Judicial Justicia Siglo XXI. 

 

De otra parte, se REQUIERE a las partes para que DEN CUMPLIMIENTO a 

los deberes de los sujetos procesales, especialmente, el de enviar de manera 

simultánea, con copia incorporada al mensaje de datos, de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen ante este despacho judicial. Lo 

anterior, de conformidad con lo establecido en el inciso 5º del artículo 6º de la 

Ley 2213 de 2022, en plena concordancia con el inciso 2º del artículo 186 del 

CPACA, modificado por la ley 2080 de 2021, y el numeral 14 del artículo 78 

del CGP. 

 

Así mismo, se ADVIERTE a los sujetos procesales que todas las actuaciones, 

memoriales, solicitudes y demás, deberán ser remitidos vía correo electrónico 

mailto:adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 
 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

a la dirección institucional 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, ÚNICO CANAL DIGITAL 

habilitado por este despacho judicial para dar el trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

BLANCA JUDITH MARTÍNEZ MENDOZA  

Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 

El auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de Estados Electrónicos 

N° 017 insertado en el Portal de la Rama Judicial (2023-RamaJudicial) siendo las 8:00 

a.m., de hoy 09 de Junio de 2023 

 

 

CAROLINA VALENCIA REY 

Secretaria 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

Bucaramanga, ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

ACCIONANTE: LINA MARIA LUNA HERRERA 
Correo Electrónico: linamarialuna16@hotmail.com 
ACCIONADO: UARIV 
Correo Electrónico:

 notificaciones.juridicauariv@unidadvictim
as.gov.co 

MEDIO CONTROL:  TUTELA 
RADICADO: 680013333008-2021-00046-00-00 
LINK:  2021-00046M 
 

 

 

Ingresa el expediente de la referencia al Despacho advirtiéndose que el mismo 

no fue seleccionado para revisión por la H. Corte Constitucional; en tal sentido 

se ordenará el ARCHIVO de las diligencias de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 122 del C.G del P.    

 

Por Secretaría, déjese constancia del archivo del expediente en el Sistema 

Judicial Justicia Siglo XXI. 

 

De otra parte, se REQUIERE a las partes para que DEN CUMPLIMIENTO a 

los deberes de los sujetos procesales, especialmente, el de enviar de manera 

simultánea, con copia incorporada al mensaje de datos, de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen ante este despacho judicial. Lo 

anterior, de conformidad con lo establecido en el inciso 5º del artículo 6º de la 

Ley 2213 de 2022, en plena concordancia con el inciso 2º del artículo 186 del 

CPACA, modificado por la ley 2080 de 2021, y el numeral 14 del artículo 78 

del CGP. 

 

mailto:adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

Así mismo, se ADVIERTE a los sujetos procesales que todas las actuaciones, 

memoriales, solicitudes y demás, deberán ser remitidos vía correo electrónico 

a la dirección institucional 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, ÚNICO CANAL DIGITAL 

habilitado por este despacho judicial para dar el trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

BLANCA JUDITH MARTÍNEZ MENDOZA  

Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 

El auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de Estados Electrónicos 

N° 017 insertado en el Portal de la Rama Judicial (2023-RamaJudicial) siendo las 8:00 

a.m., de hoy 09 de Junio de 2023 

 

 

CAROLINA VALENCIA REY 

Secretaria 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

Bucaramanga, ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

ACCIONANTE: FRANCISCO JAVIER ALVARADO VALOR 
Correo Electrónico: franalva2021@gmail.com 
ACCIONADO: MUNICIPIO DE BUCARAMANGA y otros 
Correo Electrónico:

 noti.judiciales@migracioncolombia.gov.c
o;judicial@cancilleria.gov.co 

MEDIO CONTROL:  TUTELA 
RADICADO: 680013333008-2021-00052-00-00 
LINK:  2021-00052M 
 

 

 

Ingresa el expediente de la referencia al Despacho advirtiéndose que el mismo 

no fue seleccionado para revisión por la H. Corte Constitucional; en tal sentido 

se ordenará el ARCHIVO de las diligencias de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 122 del C.G del P.    

 

Por Secretaría, déjese constancia del archivo del expediente en el Sistema 

Judicial Justicia Siglo XXI. 

 

De otra parte, se REQUIERE a las partes para que DEN CUMPLIMIENTO a 

los deberes de los sujetos procesales, especialmente, el de enviar de manera 

simultánea, con copia incorporada al mensaje de datos, de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen ante este despacho judicial. Lo 

anterior, de conformidad con lo establecido en el inciso 5º del artículo 6º de la 

Ley 2213 de 2022, en plena concordancia con el inciso 2º del artículo 186 del 

CPACA, modificado por la ley 2080 de 2021, y el numeral 14 del artículo 78 

del CGP. 

 

mailto:adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

Así mismo, se ADVIERTE a los sujetos procesales que todas las actuaciones, 

memoriales, solicitudes y demás, deberán ser remitidos vía correo electrónico 

a la dirección institucional 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, ÚNICO CANAL DIGITAL 

habilitado por este despacho judicial para dar el trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

BLANCA JUDITH MARTÍNEZ MENDOZA  

Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 

El auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de Estados Electrónicos 

N° 017 insertado en el Portal de la Rama Judicial (2023-RamaJudicial) siendo las 8:00 

a.m., de hoy 09 de Junio de 2023 

 

 

CAROLINA VALENCIA REY 

Secretaria 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

Bucaramanga, ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

ACCIONANTE: YOHELES HERNANDEZ 
Correo Electrónico: emilsenosorio2@gmail.com 
ACCIONADO: FUNDACION CARDIOVASCULAR DE 

COLOMBIA 
Correo Electrónico:

 notificaciones@santander.gov.co;notijudi
cial@alcaldiadepiedecuesta.gov.co 

MEDIO CONTROL:  TUTELA 
RADICADO: 680013333008-2021-00053-00-00 
LINK:  2021-00053F 
 

 

 

Ingresa el expediente de la referencia al Despacho advirtiéndose que el mismo 

no fue seleccionado para revisión por la H. Corte Constitucional; en tal sentido 

se ordenará el ARCHIVO de las diligencias de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 122 del C.G del P.    

 

Por Secretaría, déjese constancia del archivo del expediente en el Sistema 

Judicial Justicia Siglo XXI. 

 

De otra parte, se REQUIERE a las partes para que DEN CUMPLIMIENTO a 

los deberes de los sujetos procesales, especialmente, el de enviar de manera 

simultánea, con copia incorporada al mensaje de datos, de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen ante este despacho judicial. Lo 

anterior, de conformidad con lo establecido en el inciso 5º del artículo 6º de la 

Ley 2213 de 2022, en plena concordancia con el inciso 2º del artículo 186 del 

CPACA, modificado por la ley 2080 de 2021, y el numeral 14 del artículo 78 

del CGP. 

 

mailto:adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 
 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

Así mismo, se ADVIERTE a los sujetos procesales que todas las actuaciones, 

memoriales, solicitudes y demás, deberán ser remitidos vía correo electrónico 

a la dirección institucional 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, ÚNICO CANAL DIGITAL 

habilitado por este despacho judicial para dar el trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

BLANCA JUDITH MARTÍNEZ MENDOZA  

Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 

El auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de Estados Electrónicos 

N° 017 insertado en el Portal de la Rama Judicial (2023-RamaJudicial) siendo las 8:00 

a.m., de hoy 09 de Junio de 2023 

 

 

CAROLINA VALENCIA REY 

Secretaria 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

Bucaramanga, ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

ACCIONANTE: DORIS NATTALY BLANCO CAMARGO 
Correo Electrónico: carlosquitian1223@hotmail.com 
ACCIONADO: NUEVA EPS Y COLPENSIONES 
Correo Electrónico: secretaria.general@nuevaeps.com.co 
MEDIO CONTROL:  TUTELA 
RADICADO: 680013333008-2021-00055-00-00 
LINK:  2021-00055M 
 

 

 

Ingresa el expediente de la referencia al Despacho advirtiéndose que el mismo 

no fue seleccionado para revisión por la H. Corte Constitucional; en tal sentido 

se ordenará el ARCHIVO de las diligencias de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 122 del C.G del P.    

 

Por Secretaría, déjese constancia del archivo del expediente en el Sistema 

Judicial Justicia Siglo XXI. 

 

De otra parte, se REQUIERE a las partes para que DEN CUMPLIMIENTO a 

los deberes de los sujetos procesales, especialmente, el de enviar de manera 

simultánea, con copia incorporada al mensaje de datos, de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen ante este despacho judicial. Lo 

anterior, de conformidad con lo establecido en el inciso 5º del artículo 6º de la 

Ley 2213 de 2022, en plena concordancia con el inciso 2º del artículo 186 del 

CPACA, modificado por la ley 2080 de 2021, y el numeral 14 del artículo 78 

del CGP. 

 

Así mismo, se ADVIERTE a los sujetos procesales que todas las actuaciones, 

memoriales, solicitudes y demás, deberán ser remitidos vía correo electrónico 

mailto:adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 
 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

a la dirección institucional 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, ÚNICO CANAL DIGITAL 

habilitado por este despacho judicial para dar el trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

BLANCA JUDITH MARTÍNEZ MENDOZA  

Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 

El auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de Estados Electrónicos 

N° 017 insertado en el Portal de la Rama Judicial (2023-RamaJudicial) siendo las 8:00 

a.m., de hoy 09 de Junio de 2023 

 

 

CAROLINA VALENCIA REY 

Secretaria 

 

 

mailto:adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-administrativo-de-bucaramanga/186


Firmado Por:

Blanca Judith Martinez Mendoza

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

008

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7dcdbede8da3bfe11da1b03ae0a963ba96a8209390d6dcb06866fc34b779a4dc

Documento generado en 08/06/2023 02:49:06 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

Bucaramanga, ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

ACCIONANTE: CARLOS REINALDO ESTEVEZ SERRANO 
Correo Electrónico: millanymejiaabogados@gmail.com 
ACCIONADO: COLPENSIONES 
Correo Electrónico: notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 
MEDIO CONTROL:  TUTELA 
RADICADO: 680013333008-2021-00073-00-00 
LINK:  2021-00073F 
 

 

 

Ingresa el expediente de la referencia al Despacho advirtiéndose que el mismo 

no fue seleccionado para revisión por la H. Corte Constitucional; en tal sentido 

se ordenará el ARCHIVO de las diligencias de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 122 del C.G del P.    

 

Por Secretaría, déjese constancia del archivo del expediente en el Sistema 

Judicial Justicia Siglo XXI. 

 

De otra parte, se REQUIERE a las partes para que DEN CUMPLIMIENTO a 

los deberes de los sujetos procesales, especialmente, el de enviar de manera 

simultánea, con copia incorporada al mensaje de datos, de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen ante este despacho judicial. Lo 

anterior, de conformidad con lo establecido en el inciso 5º del artículo 6º de la 

Ley 2213 de 2022, en plena concordancia con el inciso 2º del artículo 186 del 

CPACA, modificado por la ley 2080 de 2021, y el numeral 14 del artículo 78 

del CGP. 

 

Así mismo, se ADVIERTE a los sujetos procesales que todas las actuaciones, 

memoriales, solicitudes y demás, deberán ser remitidos vía correo electrónico 

mailto:adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 
 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

a la dirección institucional 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, ÚNICO CANAL DIGITAL 

habilitado por este despacho judicial para dar el trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

BLANCA JUDITH MARTÍNEZ MENDOZA  

Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 

El auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de Estados Electrónicos 

N° 017 insertado en el Portal de la Rama Judicial (2023-RamaJudicial) siendo las 8:00 

a.m., de hoy 09 de Junio de 2023 

 

 

CAROLINA VALENCIA REY 

Secretaria 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

Bucaramanga, ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

ACCIONANTE: ROGER DE JESUS CASTRO ORTIZ 
Correo Electrónico: epcbucaramanga@inpec.gov.co 
ACCIONADO: CARCEL MODELO DE BUCARAMANGA 
Correo Electrónico: Juridica.epcbucaramanga@inpec.gov.co 
MEDIO CONTROL:  TUTELA 
RADICADO: 680013333008-2021-00080-00-00 
LINK:  2021-00080M 
 

 

 

Ingresa el expediente de la referencia al Despacho advirtiéndose que el mismo 

no fue seleccionado para revisión por la H. Corte Constitucional; en tal sentido 

se ordenará el ARCHIVO de las diligencias de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 122 del C.G del P.    

 

Por Secretaría, déjese constancia del archivo del expediente en el Sistema 

Judicial Justicia Siglo XXI. 

 

De otra parte, se REQUIERE a las partes para que DEN CUMPLIMIENTO a 

los deberes de los sujetos procesales, especialmente, el de enviar de manera 

simultánea, con copia incorporada al mensaje de datos, de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen ante este despacho judicial. Lo 

anterior, de conformidad con lo establecido en el inciso 5º del artículo 6º de la 

Ley 2213 de 2022, en plena concordancia con el inciso 2º del artículo 186 del 

CPACA, modificado por la ley 2080 de 2021, y el numeral 14 del artículo 78 

del CGP. 

 

Así mismo, se ADVIERTE a los sujetos procesales que todas las actuaciones, 

memoriales, solicitudes y demás, deberán ser remitidos vía correo electrónico 

mailto:adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 
 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

a la dirección institucional 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, ÚNICO CANAL DIGITAL 

habilitado por este despacho judicial para dar el trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

BLANCA JUDITH MARTÍNEZ MENDOZA  

Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 

El auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de Estados Electrónicos 

N° 017 insertado en el Portal de la Rama Judicial (2023-RamaJudicial) siendo las 8:00 

a.m., de hoy 09 de Junio de 2023 

 

 

CAROLINA VALENCIA REY 

Secretaria 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

Bucaramanga, ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

ACCIONANTE: JULIO CESAR GOMEZ RIVERO 
Correo Electrónico: nahumale92@hotmail.com 
ACCIONADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES-COLPENSIONES 
Correo Electrónico: notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 
MEDIO CONTROL:  TUTELA 
RADICADO: 680013333008-2021-00082-00-00 
LINK:  2021-00082F 
 

 

 

Ingresa el expediente de la referencia al Despacho advirtiéndose que el mismo 

no fue seleccionado para revisión por la H. Corte Constitucional; en tal sentido 

se ordenará el ARCHIVO de las diligencias de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 122 del C.G del P.    

 

Por Secretaría, déjese constancia del archivo del expediente en el Sistema 

Judicial Justicia Siglo XXI. 

 

De otra parte, se REQUIERE a las partes para que DEN CUMPLIMIENTO a 

los deberes de los sujetos procesales, especialmente, el de enviar de manera 

simultánea, con copia incorporada al mensaje de datos, de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen ante este despacho judicial. Lo 

anterior, de conformidad con lo establecido en el inciso 5º del artículo 6º de la 

Ley 2213 de 2022, en plena concordancia con el inciso 2º del artículo 186 del 

CPACA, modificado por la ley 2080 de 2021, y el numeral 14 del artículo 78 

del CGP. 

 

Así mismo, se ADVIERTE a los sujetos procesales que todas las actuaciones, 

memoriales, solicitudes y demás, deberán ser remitidos vía correo electrónico 

mailto:adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 
 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

a la dirección institucional 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, ÚNICO CANAL DIGITAL 

habilitado por este despacho judicial para dar el trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

BLANCA JUDITH MARTÍNEZ MENDOZA  

Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 

El auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de Estados Electrónicos 

N° 017 insertado en el Portal de la Rama Judicial (2023-RamaJudicial) siendo las 8:00 

a.m., de hoy 09 de Junio de 2023 

 

 

CAROLINA VALENCIA REY 

Secretaria 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

Bucaramanga, ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

ACCIONANTE: YOLANDA LOZANO DUARTE 
Correo Electrónico: accionlegal1@gmail.com 
ACCIONADO: COLPENSIONES 
Correo Electrónico: notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 
MEDIO CONTROL:  TUTELA 
RADICADO: 680013333008-2021-00086-00-00 
LINK:  2021-00086M 
 

 

 

Ingresa el expediente de la referencia al Despacho advirtiéndose que el mismo 

no fue seleccionado para revisión por la H. Corte Constitucional; en tal sentido 

se ordenará el ARCHIVO de las diligencias de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 122 del C.G del P.    

 

Por Secretaría, déjese constancia del archivo del expediente en el Sistema 

Judicial Justicia Siglo XXI. 

 

De otra parte, se REQUIERE a las partes para que DEN CUMPLIMIENTO a 

los deberes de los sujetos procesales, especialmente, el de enviar de manera 

simultánea, con copia incorporada al mensaje de datos, de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen ante este despacho judicial. Lo 

anterior, de conformidad con lo establecido en el inciso 5º del artículo 6º de la 

Ley 2213 de 2022, en plena concordancia con el inciso 2º del artículo 186 del 

CPACA, modificado por la ley 2080 de 2021, y el numeral 14 del artículo 78 

del CGP. 

 

Así mismo, se ADVIERTE a los sujetos procesales que todas las actuaciones, 

memoriales, solicitudes y demás, deberán ser remitidos vía correo electrónico 

mailto:adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 
 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

a la dirección institucional 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, ÚNICO CANAL DIGITAL 

habilitado por este despacho judicial para dar el trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

BLANCA JUDITH MARTÍNEZ MENDOZA  

Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 

El auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de Estados Electrónicos 

N° 017 insertado en el Portal de la Rama Judicial (2023-RamaJudicial) siendo las 8:00 

a.m., de hoy 09 de Junio de 2023 

 

 

CAROLINA VALENCIA REY 

Secretaria 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

Bucaramanga, ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

ACCIONANTE: HUMBERTO SANTOS SARMIENTO 
Correo Electrónico: afelipe_64@hotmail.com 
ACCIONADO: COLPENSIONES Y SALUD VIDA EPS 
Correo Electrónico: notificacioneslegales@saludvidaeps.com 
MEDIO CONTROL:  TUTELA 
RADICADO: 680013333008-2021-00090-00-00 
LINK:  2021-00090F 
 

 

 

Ingresa el expediente de la referencia al Despacho advirtiéndose que el mismo 

no fue seleccionado para revisión por la H. Corte Constitucional; en tal sentido 

se ordenará el ARCHIVO de las diligencias de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 122 del C.G del P.    

 

Por Secretaría, déjese constancia del archivo del expediente en el Sistema 

Judicial Justicia Siglo XXI. 

 

De otra parte, se REQUIERE a las partes para que DEN CUMPLIMIENTO a 

los deberes de los sujetos procesales, especialmente, el de enviar de manera 

simultánea, con copia incorporada al mensaje de datos, de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen ante este despacho judicial. Lo 

anterior, de conformidad con lo establecido en el inciso 5º del artículo 6º de la 

Ley 2213 de 2022, en plena concordancia con el inciso 2º del artículo 186 del 

CPACA, modificado por la ley 2080 de 2021, y el numeral 14 del artículo 78 

del CGP. 

 

Así mismo, se ADVIERTE a los sujetos procesales que todas las actuaciones, 

memoriales, solicitudes y demás, deberán ser remitidos vía correo electrónico 

mailto:adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

a la dirección institucional 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, ÚNICO CANAL DIGITAL 

habilitado por este despacho judicial para dar el trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

BLANCA JUDITH MARTÍNEZ MENDOZA  

Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 

El auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de Estados Electrónicos 

N° 017 insertado en el Portal de la Rama Judicial (2023-RamaJudicial) siendo las 8:00 

a.m., de hoy 09 de Junio de 2023 

 

 

CAROLINA VALENCIA REY 

Secretaria 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

Bucaramanga, ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

ACCIONANTE: YANETH CARRASCAL VERGEL COMO 
AGENTE OFICIOSO DE ROSALBA 
CARRASCAL VERGEL 

Correo Electrónico: dioselinaruzjimenez@gmail.com 
ACCIONADO: UARIV 
Correo Electrónico:

 notificaciones.juridicauariv@unidadvictim
as.gov.co 

MEDIO CONTROL:  TUTELA 
RADICADO: 680013333008-2021-00091-00-00 
LINK:  2021-00091M 
 

 

 

Ingresa el expediente de la referencia al Despacho advirtiéndose que el mismo 

no fue seleccionado para revisión por la H. Corte Constitucional; en tal sentido 

se ordenará el ARCHIVO de las diligencias de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 122 del C.G del P.    

 

Por Secretaría, déjese constancia del archivo del expediente en el Sistema 

Judicial Justicia Siglo XXI. 

 

De otra parte, se REQUIERE a las partes para que DEN CUMPLIMIENTO a 

los deberes de los sujetos procesales, especialmente, el de enviar de manera 

simultánea, con copia incorporada al mensaje de datos, de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen ante este despacho judicial. Lo 

anterior, de conformidad con lo establecido en el inciso 5º del artículo 6º de la 

Ley 2213 de 2022, en plena concordancia con el inciso 2º del artículo 186 del 

CPACA, modificado por la ley 2080 de 2021, y el numeral 14 del artículo 78 

del CGP. 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

Así mismo, se ADVIERTE a los sujetos procesales que todas las actuaciones, 

memoriales, solicitudes y demás, deberán ser remitidos vía correo electrónico 

a la dirección institucional 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, ÚNICO CANAL DIGITAL 

habilitado por este despacho judicial para dar el trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

BLANCA JUDITH MARTÍNEZ MENDOZA  

Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 

El auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de Estados Electrónicos 

N° 017 insertado en el Portal de la Rama Judicial (2023-RamaJudicial) siendo las 8:00 

a.m., de hoy 09 de Junio de 2023 

 

 

CAROLINA VALENCIA REY 

Secretaria 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

Bucaramanga, ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

ACCIONANTE: ELIANA FUENTES GARCIA 
Correo Electrónico:

 Eliana_fu18@hotmail.com;willime52@ho
tmail.com 

ACCIONADO: MINISTERIO DEL DEPORTE Y OTROS 
Correo Electrónico: notijudiciales@mindeporte.gov.co 
MEDIO CONTROL:  TUTELA 
RADICADO: 680013333008-2021-00099-00-00 
LINK:  2021-00099M 
 

 

 

Ingresa el expediente de la referencia al Despacho advirtiéndose que el mismo 

no fue seleccionado para revisión por la H. Corte Constitucional; en tal sentido 

se ordenará el ARCHIVO de las diligencias de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 122 del C.G del P.    

 

Por Secretaría, déjese constancia del archivo del expediente en el Sistema 

Judicial Justicia Siglo XXI. 

 

De otra parte, se REQUIERE a las partes para que DEN CUMPLIMIENTO a 

los deberes de los sujetos procesales, especialmente, el de enviar de manera 

simultánea, con copia incorporada al mensaje de datos, de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen ante este despacho judicial. Lo 

anterior, de conformidad con lo establecido en el inciso 5º del artículo 6º de la 

Ley 2213 de 2022, en plena concordancia con el inciso 2º del artículo 186 del 

CPACA, modificado por la ley 2080 de 2021, y el numeral 14 del artículo 78 

del CGP. 

 

mailto:adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 
 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

Así mismo, se ADVIERTE a los sujetos procesales que todas las actuaciones, 

memoriales, solicitudes y demás, deberán ser remitidos vía correo electrónico 

a la dirección institucional 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, ÚNICO CANAL DIGITAL 

habilitado por este despacho judicial para dar el trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

BLANCA JUDITH MARTÍNEZ MENDOZA  

Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 

El auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de Estados Electrónicos 

N° 017 insertado en el Portal de la Rama Judicial (2023-RamaJudicial) siendo las 8:00 

a.m., de hoy 09 de Junio de 2023 

 

 

CAROLINA VALENCIA REY 

Secretaria 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

Bucaramanga, ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

ACCIONANTE: WLADIMIR VANEGAS ORTEGA 
Correo Electrónico: tutelas.epamsgiron@inpec.gov.co 
ACCIONADO: EPAMS GIRON 
Correo Electrónico: tutelas.epamsgiron@inpec.gov.co 
MEDIO CONTROL:  TUTELA 
RADICADO: 680013333008-2021-00108-00-00 
LINK:  2021-00108M 
 

 

 

Ingresa el expediente de la referencia al Despacho advirtiéndose que el mismo 

no fue seleccionado para revisión por la H. Corte Constitucional; en tal sentido 

se ordenará el ARCHIVO de las diligencias de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 122 del C.G del P.    

 

Por Secretaría, déjese constancia del archivo del expediente en el Sistema 

Judicial Justicia Siglo XXI. 

 

De otra parte, se REQUIERE a las partes para que DEN CUMPLIMIENTO a 

los deberes de los sujetos procesales, especialmente, el de enviar de manera 

simultánea, con copia incorporada al mensaje de datos, de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen ante este despacho judicial. Lo 

anterior, de conformidad con lo establecido en el inciso 5º del artículo 6º de la 

Ley 2213 de 2022, en plena concordancia con el inciso 2º del artículo 186 del 

CPACA, modificado por la ley 2080 de 2021, y el numeral 14 del artículo 78 

del CGP. 

 

Así mismo, se ADVIERTE a los sujetos procesales que todas las actuaciones, 

memoriales, solicitudes y demás, deberán ser remitidos vía correo electrónico 

mailto:adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

a la dirección institucional 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, ÚNICO CANAL DIGITAL 

habilitado por este despacho judicial para dar el trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

BLANCA JUDITH MARTÍNEZ MENDOZA  

Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 

El auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de Estados Electrónicos 

N° 017 insertado en el Portal de la Rama Judicial (2023-RamaJudicial) siendo las 8:00 

a.m., de hoy 09 de Junio de 2023 

 

 

CAROLINA VALENCIA REY 

Secretaria 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

Bucaramanga, ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

ACCIONANTE: VALENTINA TOLOSA JIMENEZ 
Correo Electrónico: valentinatolosaj2003@gmail.com 
ACCIONADO: UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN 

INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS 
Correo Electrónico:

 notificaciones.juridicauariv@unidadvictim
as.gov.co 

MEDIO CONTROL:  TUTELA 
RADICADO: 680013333008-2021-00115-00-00 
LINK:  2021-00115L 
 

 

 

Ingresa el expediente de la referencia al Despacho advirtiéndose que el mismo 

no fue seleccionado para revisión por la H. Corte Constitucional; en tal sentido 

se ordenará el ARCHIVO de las diligencias de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 122 del C.G del P.    

 

Por Secretaría, déjese constancia del archivo del expediente en el Sistema 

Judicial Justicia Siglo XXI. 

 

De otra parte, se REQUIERE a las partes para que DEN CUMPLIMIENTO a 

los deberes de los sujetos procesales, especialmente, el de enviar de manera 

simultánea, con copia incorporada al mensaje de datos, de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen ante este despacho judicial. Lo 

anterior, de conformidad con lo establecido en el inciso 5º del artículo 6º de la 

Ley 2213 de 2022, en plena concordancia con el inciso 2º del artículo 186 del 

CPACA, modificado por la ley 2080 de 2021, y el numeral 14 del artículo 78 

del CGP. 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

Así mismo, se ADVIERTE a los sujetos procesales que todas las actuaciones, 

memoriales, solicitudes y demás, deberán ser remitidos vía correo electrónico 

a la dirección institucional 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, ÚNICO CANAL DIGITAL 

habilitado por este despacho judicial para dar el trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

BLANCA JUDITH MARTÍNEZ MENDOZA  

Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 

El auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de Estados Electrónicos 

N° 017 insertado en el Portal de la Rama Judicial (2023-RamaJudicial) siendo las 8:00 

a.m., de hoy 09 de Junio de 2023 

 

 

CAROLINA VALENCIA REY 

Secretaria 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

Bucaramanga, ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

ACCIONANTE: MIGUEL ANTONIO NIÑO 
Correo Electrónico: jjuridica@copetran.com 
ACCIONADO: MINISTERIO DE TRANSPORTE 
Correo Electrónico: notificacionesjudiciales@mintransporte.gov.co 
MEDIO CONTROL:  TUTELA 
RADICADO: 680013333008-2021-00118-00-00 
LINK:  2021-00118F 
 

 

 

Ingresa el expediente de la referencia al Despacho advirtiéndose que el mismo 

no fue seleccionado para revisión por la H. Corte Constitucional; en tal sentido 

se ordenará el ARCHIVO de las diligencias de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 122 del C.G del P.    

 

Por Secretaría, déjese constancia del archivo del expediente en el Sistema 

Judicial Justicia Siglo XXI. 

 

De otra parte, se REQUIERE a las partes para que DEN CUMPLIMIENTO a 

los deberes de los sujetos procesales, especialmente, el de enviar de manera 

simultánea, con copia incorporada al mensaje de datos, de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen ante este despacho judicial. Lo 

anterior, de conformidad con lo establecido en el inciso 5º del artículo 6º de la 

Ley 2213 de 2022, en plena concordancia con el inciso 2º del artículo 186 del 

CPACA, modificado por la ley 2080 de 2021, y el numeral 14 del artículo 78 

del CGP. 

 

Así mismo, se ADVIERTE a los sujetos procesales que todas las actuaciones, 

memoriales, solicitudes y demás, deberán ser remitidos vía correo electrónico 

mailto:adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 
 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

a la dirección institucional 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, ÚNICO CANAL DIGITAL 

habilitado por este despacho judicial para dar el trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

BLANCA JUDITH MARTÍNEZ MENDOZA  

Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 

El auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de Estados Electrónicos 

N° 017 insertado en el Portal de la Rama Judicial (2023-RamaJudicial) siendo las 8:00 

a.m., de hoy 09 de Junio de 2023 

 

 

CAROLINA VALENCIA REY 

Secretaria 

 

 

mailto:adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-administrativo-de-bucaramanga/186
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

Bucaramanga, ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

ACCIONANTE: LEYLA MENDOZA GONZALEZ 
Correo Electrónico: leylafernandamendoza@gmail.com 
ACCIONADO: NUEVA EPS Y OTRO 
Correo Electrónico: secretaria.general@nuevaeps.com.co 
MEDIO CONTROL:  TUTELA 
RADICADO: 680013333008-2021-00119-00-00 
LINK:  2021-00119L 
 

 

 

Ingresa el expediente de la referencia al Despacho advirtiéndose que el mismo 

no fue seleccionado para revisión por la H. Corte Constitucional; en tal sentido 

se ordenará el ARCHIVO de las diligencias de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 122 del C.G del P.    

 

Por Secretaría, déjese constancia del archivo del expediente en el Sistema 

Judicial Justicia Siglo XXI. 

 

De otra parte, se REQUIERE a las partes para que DEN CUMPLIMIENTO a 

los deberes de los sujetos procesales, especialmente, el de enviar de manera 

simultánea, con copia incorporada al mensaje de datos, de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen ante este despacho judicial. Lo 

anterior, de conformidad con lo establecido en el inciso 5º del artículo 6º de la 

Ley 2213 de 2022, en plena concordancia con el inciso 2º del artículo 186 del 

CPACA, modificado por la ley 2080 de 2021, y el numeral 14 del artículo 78 

del CGP. 

 

Así mismo, se ADVIERTE a los sujetos procesales que todas las actuaciones, 

memoriales, solicitudes y demás, deberán ser remitidos vía correo electrónico 

mailto:adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 
 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

a la dirección institucional 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, ÚNICO CANAL DIGITAL 

habilitado por este despacho judicial para dar el trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

BLANCA JUDITH MARTÍNEZ MENDOZA  

Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 

El auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de Estados Electrónicos 

N° 017 insertado en el Portal de la Rama Judicial (2023-RamaJudicial) siendo las 8:00 

a.m., de hoy 09 de Junio de 2023 

 

 

CAROLINA VALENCIA REY 

Secretaria 

 

 

mailto:adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-administrativo-de-bucaramanga/186
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

Bucaramanga, ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

ACCIONANTE: JAIME ALFREDO BARRETO GARCIA 
Correo Electrónico: barretin64@hotmail.com 
ACCIONADO: MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL-

OFICINA DE DIRECCION DE BIENESTAR 
Correo Electrónico: notificaciones.tutelas@mindefensa.gov.co 
MEDIO CONTROL:  TUTELA 
RADICADO: 680013333008-2021-00122-00-00 
LINK:  2021-00122F 
 

 

 

Ingresa el expediente de la referencia al Despacho advirtiéndose que el mismo 

no fue seleccionado para revisión por la H. Corte Constitucional; en tal sentido 

se ordenará el ARCHIVO de las diligencias de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 122 del C.G del P.    

 

Por Secretaría, déjese constancia del archivo del expediente en el Sistema 

Judicial Justicia Siglo XXI. 

 

De otra parte, se REQUIERE a las partes para que DEN CUMPLIMIENTO a 

los deberes de los sujetos procesales, especialmente, el de enviar de manera 

simultánea, con copia incorporada al mensaje de datos, de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen ante este despacho judicial. Lo 

anterior, de conformidad con lo establecido en el inciso 5º del artículo 6º de la 

Ley 2213 de 2022, en plena concordancia con el inciso 2º del artículo 186 del 

CPACA, modificado por la ley 2080 de 2021, y el numeral 14 del artículo 78 

del CGP. 

 

Así mismo, se ADVIERTE a los sujetos procesales que todas las actuaciones, 

memoriales, solicitudes y demás, deberán ser remitidos vía correo electrónico 

mailto:adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 
 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

a la dirección institucional 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, ÚNICO CANAL DIGITAL 

habilitado por este despacho judicial para dar el trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

BLANCA JUDITH MARTÍNEZ MENDOZA  

Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 

El auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de Estados Electrónicos 

N° 017 insertado en el Portal de la Rama Judicial (2023-RamaJudicial) siendo las 8:00 

a.m., de hoy 09 de Junio de 2023 

 

 

CAROLINA VALENCIA REY 

Secretaria 

 

 

mailto:adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-administrativo-de-bucaramanga/186
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

Bucaramanga, ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

ACCIONANTE: ANDREA ACEVEDO FERRIN 
Correo Electrónico: andrea489@gmail.com 
ACCIONADO: FISCALIA GENERAL DE LA NACION Y OTRO 
Correo Electrónico:

 jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.
co;notificaciones.judiciales@icbf.gov.co;notijudi
ciales@migracioncolombia.gov.co 

MEDIO CONTROL:  TUTELA 
RADICADO: 680013333008-2021-00124-00-00 
LINK:  2021-00124L 
 

 

 

Ingresa el expediente de la referencia al Despacho advirtiéndose que el mismo 

no fue seleccionado para revisión por la H. Corte Constitucional; en tal sentido 

se ordenará el ARCHIVO de las diligencias de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 122 del C.G del P.    

 

Por Secretaría, déjese constancia del archivo del expediente en el Sistema 

Judicial Justicia Siglo XXI. 

 

De otra parte, se REQUIERE a las partes para que DEN CUMPLIMIENTO a 

los deberes de los sujetos procesales, especialmente, el de enviar de manera 

simultánea, con copia incorporada al mensaje de datos, de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen ante este despacho judicial. Lo 

anterior, de conformidad con lo establecido en el inciso 5º del artículo 6º de la 

Ley 2213 de 2022, en plena concordancia con el inciso 2º del artículo 186 del 

CPACA, modificado por la ley 2080 de 2021, y el numeral 14 del artículo 78 

del CGP. 

 

mailto:adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 
 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

Así mismo, se ADVIERTE a los sujetos procesales que todas las actuaciones, 

memoriales, solicitudes y demás, deberán ser remitidos vía correo electrónico 

a la dirección institucional 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, ÚNICO CANAL DIGITAL 

habilitado por este despacho judicial para dar el trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

BLANCA JUDITH MARTÍNEZ MENDOZA  

Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 

El auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de Estados Electrónicos 

N° 017 insertado en el Portal de la Rama Judicial (2023-RamaJudicial) siendo las 8:00 

a.m., de hoy 09 de Junio de 2023 

 

 

CAROLINA VALENCIA REY 

Secretaria 

 

 

mailto:adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

Bucaramanga, ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

ACCIONANTE: JAIRO ANTONIO ALVAREZ GARCIA 
Correo Electrónico: tutelas.epcbucaramanga@inpec.gov.co 
ACCIONADO: CARCEL MODELO DE BUCARAMANGA 
Correo Electrónico: tutelas.epcbucaramanga@inpec.gov.co 
MEDIO CONTROL:  TUTELA 
RADICADO: 680013333008-2021-00129-00-00 
LINK:  2021-00129F 
 

 

 

Ingresa el expediente de la referencia al Despacho advirtiéndose que el mismo 

no fue seleccionado para revisión por la H. Corte Constitucional; en tal sentido 

se ordenará el ARCHIVO de las diligencias de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 122 del C.G del P.    

 

Por Secretaría, déjese constancia del archivo del expediente en el Sistema 

Judicial Justicia Siglo XXI. 

 

De otra parte, se REQUIERE a las partes para que DEN CUMPLIMIENTO a 

los deberes de los sujetos procesales, especialmente, el de enviar de manera 

simultánea, con copia incorporada al mensaje de datos, de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen ante este despacho judicial. Lo 

anterior, de conformidad con lo establecido en el inciso 5º del artículo 6º de la 

Ley 2213 de 2022, en plena concordancia con el inciso 2º del artículo 186 del 

CPACA, modificado por la ley 2080 de 2021, y el numeral 14 del artículo 78 

del CGP. 

 

Así mismo, se ADVIERTE a los sujetos procesales que todas las actuaciones, 

memoriales, solicitudes y demás, deberán ser remitidos vía correo electrónico 

mailto:adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 
 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

a la dirección institucional 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, ÚNICO CANAL DIGITAL 

habilitado por este despacho judicial para dar el trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

BLANCA JUDITH MARTÍNEZ MENDOZA  

Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 

El auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de Estados Electrónicos 

N° 017 insertado en el Portal de la Rama Judicial (2023-RamaJudicial) siendo las 8:00 

a.m., de hoy 09 de Junio de 2023 

 

 

CAROLINA VALENCIA REY 

Secretaria 

 

 

mailto:adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

Bucaramanga, ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

ACCIONANTE: MARTHA DOLORES LASSO COLLANTES 
Correo Electrónico: abogadalasso@gmail.com 
ACCIONADO: PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA Y OTROS 
Correo Electrónico: notificacionesjudiciales@presidencia.gov.co 
MEDIO CONTROL:  TUTELA 
RADICADO: 680013333008-2021-00130-00-00 
LINK:  2021-00130L 
 

 

 

Ingresa el expediente de la referencia al Despacho advirtiéndose que el mismo 

no fue seleccionado para revisión por la H. Corte Constitucional; en tal sentido 

se ordenará el ARCHIVO de las diligencias de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 122 del C.G del P.    

 

Por Secretaría, déjese constancia del archivo del expediente en el Sistema 

Judicial Justicia Siglo XXI. 

 

De otra parte, se REQUIERE a las partes para que DEN CUMPLIMIENTO a 

los deberes de los sujetos procesales, especialmente, el de enviar de manera 

simultánea, con copia incorporada al mensaje de datos, de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen ante este despacho judicial. Lo 

anterior, de conformidad con lo establecido en el inciso 5º del artículo 6º de la 

Ley 2213 de 2022, en plena concordancia con el inciso 2º del artículo 186 del 

CPACA, modificado por la ley 2080 de 2021, y el numeral 14 del artículo 78 

del CGP. 

 

Así mismo, se ADVIERTE a los sujetos procesales que todas las actuaciones, 

memoriales, solicitudes y demás, deberán ser remitidos vía correo electrónico 

mailto:adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 
 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

a la dirección institucional 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, ÚNICO CANAL DIGITAL 

habilitado por este despacho judicial para dar el trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

BLANCA JUDITH MARTÍNEZ MENDOZA  

Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 

El auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de Estados Electrónicos 

N° 017 insertado en el Portal de la Rama Judicial (2023-RamaJudicial) siendo las 8:00 

a.m., de hoy 09 de Junio de 2023 

 

 

CAROLINA VALENCIA REY 

Secretaria 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

Bucaramanga, ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

ACCIONANTE: MARIA DOLORES LEGUIZAMON ESCOBAR 
Correo Electrónico: contacto@abogadospensioanrte.com 
ACCIONADO: U.G.P.P. 
Correo Electrónico: notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co 
MEDIO CONTROL:  TUTELA 
RADICADO: 680013333008-2021-00134-00-00 
LINK:  2021-00134F 
 

 

 

Ingresa el expediente de la referencia al Despacho advirtiéndose que el mismo 

no fue seleccionado para revisión por la H. Corte Constitucional; en tal sentido 

se ordenará el ARCHIVO de las diligencias de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 122 del C.G del P.    

 

Por Secretaría, déjese constancia del archivo del expediente en el Sistema 

Judicial Justicia Siglo XXI. 

 

De otra parte, se REQUIERE a las partes para que DEN CUMPLIMIENTO a 

los deberes de los sujetos procesales, especialmente, el de enviar de manera 

simultánea, con copia incorporada al mensaje de datos, de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen ante este despacho judicial. Lo 

anterior, de conformidad con lo establecido en el inciso 5º del artículo 6º de la 

Ley 2213 de 2022, en plena concordancia con el inciso 2º del artículo 186 del 

CPACA, modificado por la ley 2080 de 2021, y el numeral 14 del artículo 78 

del CGP. 

 

Así mismo, se ADVIERTE a los sujetos procesales que todas las actuaciones, 

memoriales, solicitudes y demás, deberán ser remitidos vía correo electrónico 

mailto:adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 
 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

a la dirección institucional 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, ÚNICO CANAL DIGITAL 

habilitado por este despacho judicial para dar el trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

BLANCA JUDITH MARTÍNEZ MENDOZA  

Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 

El auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de Estados Electrónicos 

N° 017 insertado en el Portal de la Rama Judicial (2023-RamaJudicial) siendo las 8:00 

a.m., de hoy 09 de Junio de 2023 

 

 

CAROLINA VALENCIA REY 

Secretaria 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

Bucaramanga, ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

ACCIONANTE: RUTH QUINTERO ACEVEDO 
Correo Electrónico: Lauri730@hotmail.com; 

Karen.casanovam@outlook.com 
ACCIONADO: FISCALIA GENERAL DE LA NACION Y OTRO 
Correo Electrónico:

 gerencia@dccolombia.com.co;juridica@
dccolombia.com.co 

MEDIO CONTROL:  TUTELA 
RADICADO: 680013333008-2021-00137-00-00 
LINK:  2021-00137F 
 

 

 

Ingresa el expediente de la referencia al Despacho advirtiéndose que el mismo 

no fue seleccionado para revisión por la H. Corte Constitucional; en tal sentido 

se ordenará el ARCHIVO de las diligencias de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 122 del C.G del P.    

 

Por Secretaría, déjese constancia del archivo del expediente en el Sistema 

Judicial Justicia Siglo XXI. 

 

De otra parte, se REQUIERE a las partes para que DEN CUMPLIMIENTO a 

los deberes de los sujetos procesales, especialmente, el de enviar de manera 

simultánea, con copia incorporada al mensaje de datos, de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen ante este despacho judicial. Lo 

anterior, de conformidad con lo establecido en el inciso 5º del artículo 6º de la 

Ley 2213 de 2022, en plena concordancia con el inciso 2º del artículo 186 del 

CPACA, modificado por la ley 2080 de 2021, y el numeral 14 del artículo 78 

del CGP. 

 

mailto:adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

Así mismo, se ADVIERTE a los sujetos procesales que todas las actuaciones, 

memoriales, solicitudes y demás, deberán ser remitidos vía correo electrónico 

a la dirección institucional 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, ÚNICO CANAL DIGITAL 

habilitado por este despacho judicial para dar el trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

BLANCA JUDITH MARTÍNEZ MENDOZA  

Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 

El auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de Estados Electrónicos 

N° 017 insertado en el Portal de la Rama Judicial (2023-RamaJudicial) siendo las 8:00 

a.m., de hoy 09 de Junio de 2023 

 

 

CAROLINA VALENCIA REY 

Secretaria 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

Bucaramanga, ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

ACCIONANTE: PATRICIA JAIMES TORRA 
Correo Electrónico: paty.past1222@gmail.com 
ACCIONADO: NUEVA EPS 
Correo Electrónico: secretaria.general@nuevaeps.com.co 
MEDIO CONTROL:  TUTELA 
RADICADO: 680013333008-2021-00140-00-00 
LINK:  2021-00140L 
 

 

 

Ingresa el expediente de la referencia al Despacho advirtiéndose que el mismo 

no fue seleccionado para revisión por la H. Corte Constitucional; en tal sentido 

se ordenará el ARCHIVO de las diligencias de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 122 del C.G del P.    

 

Por Secretaría, déjese constancia del archivo del expediente en el Sistema 

Judicial Justicia Siglo XXI. 

 

De otra parte, se REQUIERE a las partes para que DEN CUMPLIMIENTO a 

los deberes de los sujetos procesales, especialmente, el de enviar de manera 

simultánea, con copia incorporada al mensaje de datos, de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen ante este despacho judicial. Lo 

anterior, de conformidad con lo establecido en el inciso 5º del artículo 6º de la 

Ley 2213 de 2022, en plena concordancia con el inciso 2º del artículo 186 del 

CPACA, modificado por la ley 2080 de 2021, y el numeral 14 del artículo 78 

del CGP. 

 

Así mismo, se ADVIERTE a los sujetos procesales que todas las actuaciones, 

memoriales, solicitudes y demás, deberán ser remitidos vía correo electrónico 

mailto:adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

a la dirección institucional 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, ÚNICO CANAL DIGITAL 

habilitado por este despacho judicial para dar el trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

BLANCA JUDITH MARTÍNEZ MENDOZA  

Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 

El auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de Estados Electrónicos 

N° 017 insertado en el Portal de la Rama Judicial (2023-RamaJudicial) siendo las 8:00 

a.m., de hoy 09 de Junio de 2023 

 

 

CAROLINA VALENCIA REY 

Secretaria 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

Bucaramanga, ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

ACCIONANTE: ARMANZA MENDOZA VARGAS 
Correo Electrónico: gilberto.mendoza2016@outlook.es 
ACCIONADO: POLICIA NACIONAL-DIRECCION DE SANIDAD 
Correo Electrónico: desan.espco@policia.gov.co 
MEDIO CONTROL:  TUTELA 
RADICADO: 680013333008-2021-00143-00-00 
LINK:  2021-00143F 
 

 

 

Ingresa el expediente de la referencia al Despacho advirtiéndose que el mismo 

no fue seleccionado para revisión por la H. Corte Constitucional; en tal sentido 

se ordenará el ARCHIVO de las diligencias de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 122 del C.G del P.    

 

Por Secretaría, déjese constancia del archivo del expediente en el Sistema 

Judicial Justicia Siglo XXI. 

 

De otra parte, se REQUIERE a las partes para que DEN CUMPLIMIENTO a 

los deberes de los sujetos procesales, especialmente, el de enviar de manera 

simultánea, con copia incorporada al mensaje de datos, de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen ante este despacho judicial. Lo 

anterior, de conformidad con lo establecido en el inciso 5º del artículo 6º de la 

Ley 2213 de 2022, en plena concordancia con el inciso 2º del artículo 186 del 

CPACA, modificado por la ley 2080 de 2021, y el numeral 14 del artículo 78 

del CGP. 

 

Así mismo, se ADVIERTE a los sujetos procesales que todas las actuaciones, 

memoriales, solicitudes y demás, deberán ser remitidos vía correo electrónico 

mailto:adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

a la dirección institucional 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, ÚNICO CANAL DIGITAL 

habilitado por este despacho judicial para dar el trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

BLANCA JUDITH MARTÍNEZ MENDOZA  

Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 

El auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de Estados Electrónicos 

N° 017 insertado en el Portal de la Rama Judicial (2023-RamaJudicial) siendo las 8:00 

a.m., de hoy 09 de Junio de 2023 

 

 

CAROLINA VALENCIA REY 

Secretaria 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

Bucaramanga, ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

ACCIONANTE: YURLEY ANDREA QUINTERO DIAZ 
Correo Electrónico: quinteroyurley4@gmail.com 
ACCIONADO: SECRETARIA DE SALUD DEPARTAMENTAL 

DE SANTANDER 
Correo Electrónico: notificaciones@santander.gov.co 
MEDIO CONTROL:  TUTELA 
RADICADO: 680013333008-2021-00144-00-00 
LINK:  2021-00144L 
 

 

 

Ingresa el expediente de la referencia al Despacho advirtiéndose que el mismo 

no fue seleccionado para revisión por la H. Corte Constitucional; en tal sentido 

se ordenará el ARCHIVO de las diligencias de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 122 del C.G del P.    

 

Por Secretaría, déjese constancia del archivo del expediente en el Sistema 

Judicial Justicia Siglo XXI. 

 

De otra parte, se REQUIERE a las partes para que DEN CUMPLIMIENTO a 

los deberes de los sujetos procesales, especialmente, el de enviar de manera 

simultánea, con copia incorporada al mensaje de datos, de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen ante este despacho judicial. Lo 

anterior, de conformidad con lo establecido en el inciso 5º del artículo 6º de la 

Ley 2213 de 2022, en plena concordancia con el inciso 2º del artículo 186 del 

CPACA, modificado por la ley 2080 de 2021, y el numeral 14 del artículo 78 

del CGP. 

 

Así mismo, se ADVIERTE a los sujetos procesales que todas las actuaciones, 

memoriales, solicitudes y demás, deberán ser remitidos vía correo electrónico 

mailto:adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

a la dirección institucional 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, ÚNICO CANAL DIGITAL 

habilitado por este despacho judicial para dar el trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

BLANCA JUDITH MARTÍNEZ MENDOZA  

Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 

El auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de Estados Electrónicos 

N° 017 insertado en el Portal de la Rama Judicial (2023-RamaJudicial) siendo las 8:00 

a.m., de hoy 09 de Junio de 2023 

 

 

CAROLINA VALENCIA REY 

Secretaria 

 

 

mailto:adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-administrativo-de-bucaramanga/186


Firmado Por:

Blanca Judith Martinez Mendoza

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

008

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 87300cde2dcb2f2680412139844a930c29a0425aacb9d278f317e8a0485787af

Documento generado en 08/06/2023 02:49:22 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

Bucaramanga, ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

ACCIONANTE: ANIBAL CARVAJAL VASQUEZ 
Correo Electrónico: personeria@elplayon-santander.gov.co 
ACCIONADO: DEPARTAMENTO DE SANTANDER Y OTROS 
Correo Electrónico: apoyojuridicosed@santander.gov.co 
MEDIO CONTROL:  TUTELA 
RADICADO: 680013333008-2021-00148-00-00 
LINK:  2021-00148F 
 

 

 

Ingresa el expediente de la referencia al Despacho advirtiéndose que el mismo 

no fue seleccionado para revisión por la H. Corte Constitucional; en tal sentido 

se ordenará el ARCHIVO de las diligencias de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 122 del C.G del P.    

 

Por Secretaría, déjese constancia del archivo del expediente en el Sistema 

Judicial Justicia Siglo XXI. 

 

De otra parte, se REQUIERE a las partes para que DEN CUMPLIMIENTO a 

los deberes de los sujetos procesales, especialmente, el de enviar de manera 

simultánea, con copia incorporada al mensaje de datos, de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen ante este despacho judicial. Lo 

anterior, de conformidad con lo establecido en el inciso 5º del artículo 6º de la 

Ley 2213 de 2022, en plena concordancia con el inciso 2º del artículo 186 del 

CPACA, modificado por la ley 2080 de 2021, y el numeral 14 del artículo 78 

del CGP. 

 

Así mismo, se ADVIERTE a los sujetos procesales que todas las actuaciones, 

memoriales, solicitudes y demás, deberán ser remitidos vía correo electrónico 

mailto:adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

a la dirección institucional 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, ÚNICO CANAL DIGITAL 

habilitado por este despacho judicial para dar el trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

BLANCA JUDITH MARTÍNEZ MENDOZA  

Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 

El auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de Estados Electrónicos 

N° 017 insertado en el Portal de la Rama Judicial (2023-RamaJudicial) siendo las 8:00 

a.m., de hoy 09 de Junio de 2023 

 

 

CAROLINA VALENCIA REY 

Secretaria 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

Bucaramanga, ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

ACCIONANTE: LEIDY MARIA AVENDAÑO RODRIGUEZ 
Correo Electrónico: lendaix110@hotmail.com 
ACCIONADO: DIRECCION SECCIONAL DE 

ADMINISTRACION JUDICIAL 
Correo Electrónico: dsajbganotif@cendoj.ramajudicial.gov.co 
MEDIO CONTROL:  TUTELA 
RADICADO: 680013333008-2021-00149-00-00 
LINK:  2021-00149L 
 

 

 

Ingresa el expediente de la referencia al Despacho advirtiéndose que el mismo 

no fue seleccionado para revisión por la H. Corte Constitucional; en tal sentido 

se ordenará el ARCHIVO de las diligencias de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 122 del C.G del P.    

 

Por Secretaría, déjese constancia del archivo del expediente en el Sistema 

Judicial Justicia Siglo XXI. 

 

De otra parte, se REQUIERE a las partes para que DEN CUMPLIMIENTO a 

los deberes de los sujetos procesales, especialmente, el de enviar de manera 

simultánea, con copia incorporada al mensaje de datos, de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen ante este despacho judicial. Lo 

anterior, de conformidad con lo establecido en el inciso 5º del artículo 6º de la 

Ley 2213 de 2022, en plena concordancia con el inciso 2º del artículo 186 del 

CPACA, modificado por la ley 2080 de 2021, y el numeral 14 del artículo 78 

del CGP. 

 

Así mismo, se ADVIERTE a los sujetos procesales que todas las actuaciones, 

memoriales, solicitudes y demás, deberán ser remitidos vía correo electrónico 

mailto:adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

a la dirección institucional 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, ÚNICO CANAL DIGITAL 

habilitado por este despacho judicial para dar el trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

BLANCA JUDITH MARTÍNEZ MENDOZA  

Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 

El auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de Estados Electrónicos 

N° 017 insertado en el Portal de la Rama Judicial (2023-RamaJudicial) siendo las 8:00 

a.m., de hoy 09 de Junio de 2023 

 

 

CAROLINA VALENCIA REY 

Secretaria 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

Bucaramanga, ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

ACCIONANTE: GIOVANNY ALEXANDER VERA PACHECO 
Correo Electrónico:

 fredya1998@yahoo.es;misionjuridica17
@gmail.com 

ACCIONADO: NACION-POLICIA NACIONAL 
Correo Electrónico: desan.notificacion@policia.gov.co; 

mebuc.asjur@policia.gov.co;notificaciones.tutel
as@policia.gov.co 

MEDIO CONTROL:  TUTELA 
RADICADO: 680013333008-2021-00151-00-00 
LINK:  2021-00151F 
 

 

 

Ingresa el expediente de la referencia al Despacho advirtiéndose que el mismo 

no fue seleccionado para revisión por la H. Corte Constitucional; en tal sentido 

se ordenará el ARCHIVO de las diligencias de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 122 del C.G del P.    

 

Por Secretaría, déjese constancia del archivo del expediente en el Sistema 

Judicial Justicia Siglo XXI. 

 

De otra parte, se REQUIERE a las partes para que DEN CUMPLIMIENTO a 

los deberes de los sujetos procesales, especialmente, el de enviar de manera 

simultánea, con copia incorporada al mensaje de datos, de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen ante este despacho judicial. Lo 

anterior, de conformidad con lo establecido en el inciso 5º del artículo 6º de la 

Ley 2213 de 2022, en plena concordancia con el inciso 2º del artículo 186 del 

CPACA, modificado por la ley 2080 de 2021, y el numeral 14 del artículo 78 

del CGP. 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

Así mismo, se ADVIERTE a los sujetos procesales que todas las actuaciones, 

memoriales, solicitudes y demás, deberán ser remitidos vía correo electrónico 

a la dirección institucional 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, ÚNICO CANAL DIGITAL 

habilitado por este despacho judicial para dar el trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

BLANCA JUDITH MARTÍNEZ MENDOZA  

Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 

El auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de Estados Electrónicos 

N° 017 insertado en el Portal de la Rama Judicial (2023-RamaJudicial) siendo las 8:00 

a.m., de hoy 09 de Junio de 2023 

 

 

CAROLINA VALENCIA REY 

Secretaria 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

Bucaramanga, ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

ACCIONANTE: JUAN CARLOS CORREDOR PALACIOS 
Correo Electrónico: jkcbelmontjkc@hotmail.com 
ACCIONADO: COLPENSIONES 
Correo Electrónico: notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 
MEDIO CONTROL:  TUTELA 
RADICADO: 680013333008-2021-00152-00-00 
LINK:  2021-00152C 
 

 

 

Ingresa el expediente de la referencia al Despacho advirtiéndose que el mismo 

no fue seleccionado para revisión por la H. Corte Constitucional; en tal sentido 

se ordenará el ARCHIVO de las diligencias de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 122 del C.G del P.    

 

Por Secretaría, déjese constancia del archivo del expediente en el Sistema 

Judicial Justicia Siglo XXI. 

 

De otra parte, se REQUIERE a las partes para que DEN CUMPLIMIENTO a 

los deberes de los sujetos procesales, especialmente, el de enviar de manera 

simultánea, con copia incorporada al mensaje de datos, de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen ante este despacho judicial. Lo 

anterior, de conformidad con lo establecido en el inciso 5º del artículo 6º de la 

Ley 2213 de 2022, en plena concordancia con el inciso 2º del artículo 186 del 

CPACA, modificado por la ley 2080 de 2021, y el numeral 14 del artículo 78 

del CGP. 

 

Así mismo, se ADVIERTE a los sujetos procesales que todas las actuaciones, 

memoriales, solicitudes y demás, deberán ser remitidos vía correo electrónico 

mailto:adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

a la dirección institucional 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, ÚNICO CANAL DIGITAL 

habilitado por este despacho judicial para dar el trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

BLANCA JUDITH MARTÍNEZ MENDOZA  

Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 

El auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de Estados Electrónicos 

N° 017 insertado en el Portal de la Rama Judicial (2023-RamaJudicial) siendo las 8:00 

a.m., de hoy 09 de Junio de 2023 

 

 

CAROLINA VALENCIA REY 

Secretaria 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

Bucaramanga, ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

ACCIONANTE: MARIA MAGDALENA ALVAREZ TRIANA 
Correo Electrónico: albarracincadenaabogados@gmail.com 
ACCIONADO: ECOPETROL SA 
Correo Electrónico:

 notificacionesjudicialesecopetrol@ecope
trol.com.co 

MEDIO CONTROL:  TUTELA 
RADICADO: 680013333008-2021-00153-00-00 
LINK:  2021-00153F 
 

 

 

Ingresa el expediente de la referencia al Despacho advirtiéndose que el mismo 

no fue seleccionado para revisión por la H. Corte Constitucional; en tal sentido 

se ordenará el ARCHIVO de las diligencias de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 122 del C.G del P.    

 

Por Secretaría, déjese constancia del archivo del expediente en el Sistema 

Judicial Justicia Siglo XXI. 

 

De otra parte, se REQUIERE a las partes para que DEN CUMPLIMIENTO a 

los deberes de los sujetos procesales, especialmente, el de enviar de manera 

simultánea, con copia incorporada al mensaje de datos, de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen ante este despacho judicial. Lo 

anterior, de conformidad con lo establecido en el inciso 5º del artículo 6º de la 

Ley 2213 de 2022, en plena concordancia con el inciso 2º del artículo 186 del 

CPACA, modificado por la ley 2080 de 2021, y el numeral 14 del artículo 78 

del CGP. 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

Así mismo, se ADVIERTE a los sujetos procesales que todas las actuaciones, 

memoriales, solicitudes y demás, deberán ser remitidos vía correo electrónico 

a la dirección institucional 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, ÚNICO CANAL DIGITAL 

habilitado por este despacho judicial para dar el trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

BLANCA JUDITH MARTÍNEZ MENDOZA  

Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 

El auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de Estados Electrónicos 

N° 017 insertado en el Portal de la Rama Judicial (2023-RamaJudicial) siendo las 8:00 

a.m., de hoy 09 de Junio de 2023 

 

 

CAROLINA VALENCIA REY 

Secretaria 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

Bucaramanga, ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

ACCIONANTE: ALEJANDRO ARIAS TOVAR 
Correo Electrónico: juridica.epcbucaramanga@inpec.gov.co 
ACCIONADO: CARCEL MODELO DE BUCARAMANGA 
Correo Electrónico: juridica.epcbucaramanga@inpec.gov.co 
MEDIO CONTROL:  TUTELA 
RADICADO: 680013333008-2021-00163-00-00 
LINK:  2021-00163F 
 

 

 

Ingresa el expediente de la referencia al Despacho advirtiéndose que el mismo 

no fue seleccionado para revisión por la H. Corte Constitucional; en tal sentido 

se ordenará el ARCHIVO de las diligencias de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 122 del C.G del P.    

 

Por Secretaría, déjese constancia del archivo del expediente en el Sistema 

Judicial Justicia Siglo XXI. 

 

De otra parte, se REQUIERE a las partes para que DEN CUMPLIMIENTO a 

los deberes de los sujetos procesales, especialmente, el de enviar de manera 

simultánea, con copia incorporada al mensaje de datos, de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen ante este despacho judicial. Lo 

anterior, de conformidad con lo establecido en el inciso 5º del artículo 6º de la 

Ley 2213 de 2022, en plena concordancia con el inciso 2º del artículo 186 del 

CPACA, modificado por la ley 2080 de 2021, y el numeral 14 del artículo 78 

del CGP. 

 

Así mismo, se ADVIERTE a los sujetos procesales que todas las actuaciones, 

memoriales, solicitudes y demás, deberán ser remitidos vía correo electrónico 

mailto:adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 
 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

a la dirección institucional 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, ÚNICO CANAL DIGITAL 

habilitado por este despacho judicial para dar el trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

BLANCA JUDITH MARTÍNEZ MENDOZA  

Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 

El auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de Estados Electrónicos 

N° 017 insertado en el Portal de la Rama Judicial (2023-RamaJudicial) siendo las 8:00 

a.m., de hoy 09 de Junio de 2023 

 

 

CAROLINA VALENCIA REY 

Secretaria 

 

 

mailto:adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

Bucaramanga, ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

ACCIONANTE: SAIDE MENESES PARRA 
Correo Electrónico: saide.menese@fiscalia.gov.co 
ACCIONADO: NACION-FISCALIA GENERAL DE LA NACION 
Correo Electrónico: juridicanotificacionestutela@fiscalia.gov.co 
MEDIO CONTROL:  TUTELA 
RADICADO: 680013333008-2021-00164-00-00 
LINK:  2021-00164C 
 

 

 

Ingresa el expediente de la referencia al Despacho advirtiéndose que el mismo 

no fue seleccionado para revisión por la H. Corte Constitucional; en tal sentido 

se ordenará el ARCHIVO de las diligencias de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 122 del C.G del P.    

 

Por Secretaría, déjese constancia del archivo del expediente en el Sistema 

Judicial Justicia Siglo XXI. 

 

De otra parte, se REQUIERE a las partes para que DEN CUMPLIMIENTO a 

los deberes de los sujetos procesales, especialmente, el de enviar de manera 

simultánea, con copia incorporada al mensaje de datos, de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen ante este despacho judicial. Lo 

anterior, de conformidad con lo establecido en el inciso 5º del artículo 6º de la 

Ley 2213 de 2022, en plena concordancia con el inciso 2º del artículo 186 del 

CPACA, modificado por la ley 2080 de 2021, y el numeral 14 del artículo 78 

del CGP. 

 

Así mismo, se ADVIERTE a los sujetos procesales que todas las actuaciones, 

memoriales, solicitudes y demás, deberán ser remitidos vía correo electrónico 

mailto:adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 
 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

a la dirección institucional 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, ÚNICO CANAL DIGITAL 

habilitado por este despacho judicial para dar el trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

BLANCA JUDITH MARTÍNEZ MENDOZA  

Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 

El auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de Estados Electrónicos 

N° 017 insertado en el Portal de la Rama Judicial (2023-RamaJudicial) siendo las 8:00 

a.m., de hoy 09 de Junio de 2023 

 

 

CAROLINA VALENCIA REY 

Secretaria 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

Bucaramanga, ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

ACCIONANTE: JAIME CABALLERO 
Correo Electrónico: naslycaballero12@hotmail.com 
ACCIONADO: UARIV 
Correo Electrónico:

 notificaciones.juridicauariv@unidadvictim
as.gov.co 

MEDIO CONTROL:  TUTELA 
RADICADO: 680013333008-2021-00169-00-00 
LINK:  2021-00169F 
 

 

 

Ingresa el expediente de la referencia al Despacho advirtiéndose que el mismo 

no fue seleccionado para revisión por la H. Corte Constitucional; en tal sentido 

se ordenará el ARCHIVO de las diligencias de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 122 del C.G del P.    

 

Por Secretaría, déjese constancia del archivo del expediente en el Sistema 

Judicial Justicia Siglo XXI. 

 

De otra parte, se REQUIERE a las partes para que DEN CUMPLIMIENTO a 

los deberes de los sujetos procesales, especialmente, el de enviar de manera 

simultánea, con copia incorporada al mensaje de datos, de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen ante este despacho judicial. Lo 

anterior, de conformidad con lo establecido en el inciso 5º del artículo 6º de la 

Ley 2213 de 2022, en plena concordancia con el inciso 2º del artículo 186 del 

CPACA, modificado por la ley 2080 de 2021, y el numeral 14 del artículo 78 

del CGP. 

 

mailto:adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

Así mismo, se ADVIERTE a los sujetos procesales que todas las actuaciones, 

memoriales, solicitudes y demás, deberán ser remitidos vía correo electrónico 

a la dirección institucional 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, ÚNICO CANAL DIGITAL 

habilitado por este despacho judicial para dar el trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

BLANCA JUDITH MARTÍNEZ MENDOZA  

Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 

El auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de Estados Electrónicos 

N° 017 insertado en el Portal de la Rama Judicial (2023-RamaJudicial) siendo las 8:00 

a.m., de hoy 09 de Junio de 2023 

 

 

CAROLINA VALENCIA REY 

Secretaria 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

Bucaramanga, ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

ACCIONANTE: NELSON ENRIQUE MONTAÑEZ GARCIA 
Correo Electrónico: nelson1mongar@mail.com 
ACCIONADO: SENA 
Correo Electrónico: servicioalciudadano@sena.edu.co 
MEDIO CONTROL:  TUTELA 
RADICADO: 680013333008-2021-00170-00-00 
LINK:  2021-00170C 
 

 

 

Ingresa el expediente de la referencia al Despacho advirtiéndose que el mismo 

no fue seleccionado para revisión por la H. Corte Constitucional; en tal sentido 

se ordenará el ARCHIVO de las diligencias de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 122 del C.G del P.    

 

Por Secretaría, déjese constancia del archivo del expediente en el Sistema 

Judicial Justicia Siglo XXI. 

 

De otra parte, se REQUIERE a las partes para que DEN CUMPLIMIENTO a 

los deberes de los sujetos procesales, especialmente, el de enviar de manera 

simultánea, con copia incorporada al mensaje de datos, de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen ante este despacho judicial. Lo 

anterior, de conformidad con lo establecido en el inciso 5º del artículo 6º de la 

Ley 2213 de 2022, en plena concordancia con el inciso 2º del artículo 186 del 

CPACA, modificado por la ley 2080 de 2021, y el numeral 14 del artículo 78 

del CGP. 

 

Así mismo, se ADVIERTE a los sujetos procesales que todas las actuaciones, 

memoriales, solicitudes y demás, deberán ser remitidos vía correo electrónico 

mailto:adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

a la dirección institucional 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, ÚNICO CANAL DIGITAL 

habilitado por este despacho judicial para dar el trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

BLANCA JUDITH MARTÍNEZ MENDOZA  

Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 

El auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de Estados Electrónicos 

N° 017 insertado en el Portal de la Rama Judicial (2023-RamaJudicial) siendo las 8:00 

a.m., de hoy 09 de Junio de 2023 

 

 

CAROLINA VALENCIA REY 

Secretaria 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

Bucaramanga, ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

ACCIONANTE: MARIO ANDRES VILLAMIZAR LOPEZ 
Correo Electrónico: mariovillamizar@outlook.com 
ACCIONADO: EPS SURA, COLPENSIONES Y OTRO 
Correo Electrónico: notificacionesjudiciales@sura.com.co 
MEDIO CONTROL:  TUTELA 
RADICADO: 680013333008-2021-00173-00-00 
LINK:  2021-00173F 
 

 

 

Ingresa el expediente de la referencia al Despacho advirtiéndose que el mismo 

no fue seleccionado para revisión por la H. Corte Constitucional; en tal sentido 

se ordenará el ARCHIVO de las diligencias de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 122 del C.G del P.    

 

Por Secretaría, déjese constancia del archivo del expediente en el Sistema 

Judicial Justicia Siglo XXI. 

 

De otra parte, se REQUIERE a las partes para que DEN CUMPLIMIENTO a 

los deberes de los sujetos procesales, especialmente, el de enviar de manera 

simultánea, con copia incorporada al mensaje de datos, de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen ante este despacho judicial. Lo 

anterior, de conformidad con lo establecido en el inciso 5º del artículo 6º de la 

Ley 2213 de 2022, en plena concordancia con el inciso 2º del artículo 186 del 

CPACA, modificado por la ley 2080 de 2021, y el numeral 14 del artículo 78 

del CGP. 

 

Así mismo, se ADVIERTE a los sujetos procesales que todas las actuaciones, 

memoriales, solicitudes y demás, deberán ser remitidos vía correo electrónico 

mailto:adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

a la dirección institucional 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, ÚNICO CANAL DIGITAL 

habilitado por este despacho judicial para dar el trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

BLANCA JUDITH MARTÍNEZ MENDOZA  

Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 

El auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de Estados Electrónicos 

N° 017 insertado en el Portal de la Rama Judicial (2023-RamaJudicial) siendo las 8:00 

a.m., de hoy 09 de Junio de 2023 

 

 

CAROLINA VALENCIA REY 

Secretaria 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

Bucaramanga, ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

ACCIONANTE: ORLANDO RAMON PEREZ 
Correo Electrónico: nestor-jaimes2011@hotmail.com 
ACCIONADO: COLPENSIONES 
Correo Electrónico: notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 
MEDIO CONTROL:  TUTELA 
RADICADO: 680013333008-2021-00175-00-00 
LINK:  2021-00175C 
 

 

 

Ingresa el expediente de la referencia al Despacho advirtiéndose que el mismo 

no fue seleccionado para revisión por la H. Corte Constitucional; en tal sentido 

se ordenará el ARCHIVO de las diligencias de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 122 del C.G del P.    

 

Por Secretaría, déjese constancia del archivo del expediente en el Sistema 

Judicial Justicia Siglo XXI. 

 

De otra parte, se REQUIERE a las partes para que DEN CUMPLIMIENTO a 

los deberes de los sujetos procesales, especialmente, el de enviar de manera 

simultánea, con copia incorporada al mensaje de datos, de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen ante este despacho judicial. Lo 

anterior, de conformidad con lo establecido en el inciso 5º del artículo 6º de la 

Ley 2213 de 2022, en plena concordancia con el inciso 2º del artículo 186 del 

CPACA, modificado por la ley 2080 de 2021, y el numeral 14 del artículo 78 

del CGP. 

 

Así mismo, se ADVIERTE a los sujetos procesales que todas las actuaciones, 

memoriales, solicitudes y demás, deberán ser remitidos vía correo electrónico 

mailto:adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 
 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

a la dirección institucional 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, ÚNICO CANAL DIGITAL 

habilitado por este despacho judicial para dar el trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

BLANCA JUDITH MARTÍNEZ MENDOZA  

Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 

El auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de Estados Electrónicos 

N° 017 insertado en el Portal de la Rama Judicial (2023-RamaJudicial) siendo las 8:00 

a.m., de hoy 09 de Junio de 2023 

 

 

CAROLINA VALENCIA REY 

Secretaria 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

Bucaramanga, ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

ACCIONANTE: EFRAIN DE LOS REYES GAMERO 
Correo Electrónico: Orlando10453@outlook.com 
ACCIONADO: UARIV 
Correo Electrónico:

 Notificaciones.juridicauariv@unidadvicti
mas.gov.co 

MEDIO CONTROL:  TUTELA 
RADICADO: 680013333008-2021-00178-00-00 
LINK:  2021-00178F 
 

 

 

Ingresa el expediente de la referencia al Despacho advirtiéndose que el mismo 

no fue seleccionado para revisión por la H. Corte Constitucional; en tal sentido 

se ordenará el ARCHIVO de las diligencias de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 122 del C.G del P.    

 

Por Secretaría, déjese constancia del archivo del expediente en el Sistema 

Judicial Justicia Siglo XXI. 

 

De otra parte, se REQUIERE a las partes para que DEN CUMPLIMIENTO a 

los deberes de los sujetos procesales, especialmente, el de enviar de manera 

simultánea, con copia incorporada al mensaje de datos, de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen ante este despacho judicial. Lo 

anterior, de conformidad con lo establecido en el inciso 5º del artículo 6º de la 

Ley 2213 de 2022, en plena concordancia con el inciso 2º del artículo 186 del 

CPACA, modificado por la ley 2080 de 2021, y el numeral 14 del artículo 78 

del CGP. 

 

mailto:adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

Así mismo, se ADVIERTE a los sujetos procesales que todas las actuaciones, 

memoriales, solicitudes y demás, deberán ser remitidos vía correo electrónico 

a la dirección institucional 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, ÚNICO CANAL DIGITAL 

habilitado por este despacho judicial para dar el trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

BLANCA JUDITH MARTÍNEZ MENDOZA  

Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 

El auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de Estados Electrónicos 

N° 017 insertado en el Portal de la Rama Judicial (2023-RamaJudicial) siendo las 8:00 

a.m., de hoy 09 de Junio de 2023 

 

 

CAROLINA VALENCIA REY 

Secretaria 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

Bucaramanga, ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

ACCIONANTE: JOSE ONIAS CULMAN AROCA 
Correo Electrónico: joculman@gmail.com 
ACCIONADO: DIAN 
Correo Electrónico: notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co 
MEDIO CONTROL:  TUTELA 
RADICADO: 680013333008-2021-00181-00-00 
LINK:  2021-00181C 
 

 

 

Ingresa el expediente de la referencia al Despacho advirtiéndose que el mismo 

no fue seleccionado para revisión por la H. Corte Constitucional; en tal sentido 

se ordenará el ARCHIVO de las diligencias de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 122 del C.G del P.    

 

Por Secretaría, déjese constancia del archivo del expediente en el Sistema 

Judicial Justicia Siglo XXI. 

 

De otra parte, se REQUIERE a las partes para que DEN CUMPLIMIENTO a 

los deberes de los sujetos procesales, especialmente, el de enviar de manera 

simultánea, con copia incorporada al mensaje de datos, de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen ante este despacho judicial. Lo 

anterior, de conformidad con lo establecido en el inciso 5º del artículo 6º de la 

Ley 2213 de 2022, en plena concordancia con el inciso 2º del artículo 186 del 

CPACA, modificado por la ley 2080 de 2021, y el numeral 14 del artículo 78 

del CGP. 

 

Así mismo, se ADVIERTE a los sujetos procesales que todas las actuaciones, 

memoriales, solicitudes y demás, deberán ser remitidos vía correo electrónico 

mailto:adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 
 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

a la dirección institucional 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, ÚNICO CANAL DIGITAL 

habilitado por este despacho judicial para dar el trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

BLANCA JUDITH MARTÍNEZ MENDOZA  

Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 

El auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de Estados Electrónicos 

N° 017 insertado en el Portal de la Rama Judicial (2023-RamaJudicial) siendo las 8:00 

a.m., de hoy 09 de Junio de 2023 

 

 

CAROLINA VALENCIA REY 

Secretaria 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

Bucaramanga, ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

ACCIONANTE: EDILDA PORRAS REYES 
Correo Electrónico: ingandresaldanap@hotmail.com 
ACCIONADO: NUEVA EPS 
Correo Electrónico: secretaria.general@nuevaeps.com.co 
MEDIO CONTROL:  TUTELA 
RADICADO: 680013333008-2021-00186-00-00 
LINK:  2021-00186F 
 

 

 

Ingresa el expediente de la referencia al Despacho advirtiéndose que el mismo 

no fue seleccionado para revisión por la H. Corte Constitucional; en tal sentido 

se ordenará el ARCHIVO de las diligencias de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 122 del C.G del P.    

 

Por Secretaría, déjese constancia del archivo del expediente en el Sistema 

Judicial Justicia Siglo XXI. 

 

De otra parte, se REQUIERE a las partes para que DEN CUMPLIMIENTO a 

los deberes de los sujetos procesales, especialmente, el de enviar de manera 

simultánea, con copia incorporada al mensaje de datos, de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen ante este despacho judicial. Lo 

anterior, de conformidad con lo establecido en el inciso 5º del artículo 6º de la 

Ley 2213 de 2022, en plena concordancia con el inciso 2º del artículo 186 del 

CPACA, modificado por la ley 2080 de 2021, y el numeral 14 del artículo 78 

del CGP. 

 

Así mismo, se ADVIERTE a los sujetos procesales que todas las actuaciones, 

memoriales, solicitudes y demás, deberán ser remitidos vía correo electrónico 

mailto:adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

a la dirección institucional 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, ÚNICO CANAL DIGITAL 

habilitado por este despacho judicial para dar el trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

BLANCA JUDITH MARTÍNEZ MENDOZA  

Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 

El auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de Estados Electrónicos 

N° 017 insertado en el Portal de la Rama Judicial (2023-RamaJudicial) siendo las 8:00 

a.m., de hoy 09 de Junio de 2023 

 

 

CAROLINA VALENCIA REY 

Secretaria 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

Bucaramanga, ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

ACCIONANTE: ISABEL GARCIA MARTINEZ 
Correo Electrónico: o.mp1981@hotmail.com 
ACCIONADO: COLPENSIONES 
Correo Electrónico: notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 
MEDIO CONTROL:  TUTELA 
RADICADO: 680013333008-2021-00187-00-00 
LINK:  2021-00187C 
 

 

 

Ingresa el expediente de la referencia al Despacho advirtiéndose que el mismo 

no fue seleccionado para revisión por la H. Corte Constitucional; en tal sentido 

se ordenará el ARCHIVO de las diligencias de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 122 del C.G del P.    

 

Por Secretaría, déjese constancia del archivo del expediente en el Sistema 

Judicial Justicia Siglo XXI. 

 

De otra parte, se REQUIERE a las partes para que DEN CUMPLIMIENTO a 

los deberes de los sujetos procesales, especialmente, el de enviar de manera 

simultánea, con copia incorporada al mensaje de datos, de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen ante este despacho judicial. Lo 

anterior, de conformidad con lo establecido en el inciso 5º del artículo 6º de la 

Ley 2213 de 2022, en plena concordancia con el inciso 2º del artículo 186 del 

CPACA, modificado por la ley 2080 de 2021, y el numeral 14 del artículo 78 

del CGP. 

 

Así mismo, se ADVIERTE a los sujetos procesales que todas las actuaciones, 

memoriales, solicitudes y demás, deberán ser remitidos vía correo electrónico 

mailto:adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

a la dirección institucional 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, ÚNICO CANAL DIGITAL 

habilitado por este despacho judicial para dar el trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

BLANCA JUDITH MARTÍNEZ MENDOZA  

Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 

El auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de Estados Electrónicos 

N° 017 insertado en el Portal de la Rama Judicial (2023-RamaJudicial) siendo las 8:00 

a.m., de hoy 09 de Junio de 2023 

 

 

CAROLINA VALENCIA REY 

Secretaria 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

Bucaramanga, ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

ACCIONANTE: RUBIELA ESCANDON RIOS 
Correo Electrónico: Fabi94_8@hotmail.com 
ACCIONADO: FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
Correo Electrónico: notificacionesjudiciales@fna.gov.co 
MEDIO CONTROL:  TUTELA 
RADICADO: 680013333008-2021-00190-00-00 
LINK:  2021-00190F 
 

 

 

Ingresa el expediente de la referencia al Despacho advirtiéndose que el mismo 

no fue seleccionado para revisión por la H. Corte Constitucional; en tal sentido 

se ordenará el ARCHIVO de las diligencias de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 122 del C.G del P.    

 

Por Secretaría, déjese constancia del archivo del expediente en el Sistema 

Judicial Justicia Siglo XXI. 

 

De otra parte, se REQUIERE a las partes para que DEN CUMPLIMIENTO a 

los deberes de los sujetos procesales, especialmente, el de enviar de manera 

simultánea, con copia incorporada al mensaje de datos, de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen ante este despacho judicial. Lo 

anterior, de conformidad con lo establecido en el inciso 5º del artículo 6º de la 

Ley 2213 de 2022, en plena concordancia con el inciso 2º del artículo 186 del 

CPACA, modificado por la ley 2080 de 2021, y el numeral 14 del artículo 78 

del CGP. 

 

Así mismo, se ADVIERTE a los sujetos procesales que todas las actuaciones, 

memoriales, solicitudes y demás, deberán ser remitidos vía correo electrónico 

mailto:adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 
 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

a la dirección institucional 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, ÚNICO CANAL DIGITAL 

habilitado por este despacho judicial para dar el trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

BLANCA JUDITH MARTÍNEZ MENDOZA  

Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 

El auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de Estados Electrónicos 

N° 017 insertado en el Portal de la Rama Judicial (2023-RamaJudicial) siendo las 8:00 

a.m., de hoy 09 de Junio de 2023 

 

 

CAROLINA VALENCIA REY 

Secretaria 

 

 

mailto:adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-administrativo-de-bucaramanga/186


Firmado Por:

Blanca Judith Martinez Mendoza

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

008

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 537ab549006e6fdc84c5e4c2dbf667df72865ee7ce450681a8fa96285b04fc26

Documento generado en 08/06/2023 02:49:34 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

Bucaramanga, ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

ACCIONANTE: MARGLIS ELENA MONTES AGUILAR 
Correo Electrónico: malvisaguiar78@gmail.com 
ACCIONADO: MIGRACION COLOMBIA 
Correo Electrónico:

 correspondencia1@adres.gov.co;noti.jud
iciales@migracioncolombia.gov.co;refugiadosen
colombia@cancilleria.gov.co;notificacionesjudici
ales@hus.gov.co 

MEDIO CONTROL:  TUTELA 
RADICADO: 680013333008-2021-00193-00-00 
LINK:  2021-00193F 
 

 

 

Ingresa el expediente de la referencia al Despacho advirtiéndose que el mismo 

no fue seleccionado para revisión por la H. Corte Constitucional; en tal sentido 

se ordenará el ARCHIVO de las diligencias de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 122 del C.G del P.    

 

Por Secretaría, déjese constancia del archivo del expediente en el Sistema 

Judicial Justicia Siglo XXI. 

 

De otra parte, se REQUIERE a las partes para que DEN CUMPLIMIENTO a 

los deberes de los sujetos procesales, especialmente, el de enviar de manera 

simultánea, con copia incorporada al mensaje de datos, de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen ante este despacho judicial. Lo 

anterior, de conformidad con lo establecido en el inciso 5º del artículo 6º de la 

Ley 2213 de 2022, en plena concordancia con el inciso 2º del artículo 186 del 

CPACA, modificado por la ley 2080 de 2021, y el numeral 14 del artículo 78 

del CGP. 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

Así mismo, se ADVIERTE a los sujetos procesales que todas las actuaciones, 

memoriales, solicitudes y demás, deberán ser remitidos vía correo electrónico 

a la dirección institucional 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, ÚNICO CANAL DIGITAL 

habilitado por este despacho judicial para dar el trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

BLANCA JUDITH MARTÍNEZ MENDOZA  

Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 

El auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de Estados Electrónicos 

N° 017 insertado en el Portal de la Rama Judicial (2023-RamaJudicial) siendo las 8:00 

a.m., de hoy 09 de Junio de 2023 

 

 

CAROLINA VALENCIA REY 

Secretaria 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

Bucaramanga, ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

ACCIONANTE: LIA MARITZA ALVAREZ GUTIERREZ 
Correo Electrónico: lia.alvarez.abogada@gmail.com 
ACCIONADO: NACION-RAMA JUDICIAL 
Correo Electrónico: mduartes@cendoj.ramajudicial.gov.co 
MEDIO CONTROL:  TUTELA 
RADICADO: 680013333008-2021-00196-00-00 
LINK:  2021-00196C 
 

 

 

Ingresa el expediente de la referencia al Despacho advirtiéndose que el mismo 

no fue seleccionado para revisión por la H. Corte Constitucional; en tal sentido 

se ordenará el ARCHIVO de las diligencias de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 122 del C.G del P.    

 

Por Secretaría, déjese constancia del archivo del expediente en el Sistema 

Judicial Justicia Siglo XXI. 

 

De otra parte, se REQUIERE a las partes para que DEN CUMPLIMIENTO a 

los deberes de los sujetos procesales, especialmente, el de enviar de manera 

simultánea, con copia incorporada al mensaje de datos, de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen ante este despacho judicial. Lo 

anterior, de conformidad con lo establecido en el inciso 5º del artículo 6º de la 

Ley 2213 de 2022, en plena concordancia con el inciso 2º del artículo 186 del 

CPACA, modificado por la ley 2080 de 2021, y el numeral 14 del artículo 78 

del CGP. 

 

Así mismo, se ADVIERTE a los sujetos procesales que todas las actuaciones, 

memoriales, solicitudes y demás, deberán ser remitidos vía correo electrónico 

mailto:adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

a la dirección institucional 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, ÚNICO CANAL DIGITAL 

habilitado por este despacho judicial para dar el trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

BLANCA JUDITH MARTÍNEZ MENDOZA  

Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 

El auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de Estados Electrónicos 

N° 017 insertado en el Portal de la Rama Judicial (2023-RamaJudicial) siendo las 8:00 

a.m., de hoy 09 de Junio de 2023 

 

 

CAROLINA VALENCIA REY 

Secretaria 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

Bucaramanga, ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

ACCIONANTE: BENJAMIN QUINTERO DIAZ 
Correo Electrónico: minchoquintero@hotmail.com 
ACCIONADO: AGENCIA NACIONAL DE MINERIA 
Correo Electrónico: notificacionesjudiciales@anm.gov.co 
MEDIO CONTROL:  TUTELA 
RADICADO: 680013333008-2021-00198-00-00 
LINK:  2021-00198F 
 

 

 

Ingresa el expediente de la referencia al Despacho advirtiéndose que el mismo 

no fue seleccionado para revisión por la H. Corte Constitucional; en tal sentido 

se ordenará el ARCHIVO de las diligencias de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 122 del C.G del P.    

 

Por Secretaría, déjese constancia del archivo del expediente en el Sistema 

Judicial Justicia Siglo XXI. 

 

De otra parte, se REQUIERE a las partes para que DEN CUMPLIMIENTO a 

los deberes de los sujetos procesales, especialmente, el de enviar de manera 

simultánea, con copia incorporada al mensaje de datos, de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen ante este despacho judicial. Lo 

anterior, de conformidad con lo establecido en el inciso 5º del artículo 6º de la 

Ley 2213 de 2022, en plena concordancia con el inciso 2º del artículo 186 del 

CPACA, modificado por la ley 2080 de 2021, y el numeral 14 del artículo 78 

del CGP. 

 

Así mismo, se ADVIERTE a los sujetos procesales que todas las actuaciones, 

memoriales, solicitudes y demás, deberán ser remitidos vía correo electrónico 

mailto:adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

a la dirección institucional 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, ÚNICO CANAL DIGITAL 

habilitado por este despacho judicial para dar el trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

BLANCA JUDITH MARTÍNEZ MENDOZA  

Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 

El auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de Estados Electrónicos 

N° 017 insertado en el Portal de la Rama Judicial (2023-RamaJudicial) siendo las 8:00 

a.m., de hoy 09 de Junio de 2023 

 

 

CAROLINA VALENCIA REY 

Secretaria 

 

 

mailto:adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-administrativo-de-bucaramanga/186


Firmado Por:

Blanca Judith Martinez Mendoza

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

008

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 844a31e48ea9369c4f6e9a214c624f57064c8ef856cabf93d7de0b5f48a17388

Documento generado en 08/06/2023 02:49:36 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

Bucaramanga, ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

ACCIONANTE: ROBINSON PINZÓN ZABALA 
Correo Electrónico: tutelas.epcbucaramanga@inpec.gov.co 
ACCIONADO: CARCEL MODELO DE BUCARAMANGA 
Correo Electrónico: tutelas.epcbucaramanga@inpec.gov.co 
MEDIO CONTROL:  TUTELA 
RADICADO: 680013333008-2021-00199-00-00 
LINK:  2021-00199C 
 

 

 

Ingresa el expediente de la referencia al Despacho advirtiéndose que el mismo 

no fue seleccionado para revisión por la H. Corte Constitucional; en tal sentido 

se ordenará el ARCHIVO de las diligencias de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 122 del C.G del P.    

 

Por Secretaría, déjese constancia del archivo del expediente en el Sistema 

Judicial Justicia Siglo XXI. 

 

De otra parte, se REQUIERE a las partes para que DEN CUMPLIMIENTO a 

los deberes de los sujetos procesales, especialmente, el de enviar de manera 

simultánea, con copia incorporada al mensaje de datos, de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen ante este despacho judicial. Lo 

anterior, de conformidad con lo establecido en el inciso 5º del artículo 6º de la 

Ley 2213 de 2022, en plena concordancia con el inciso 2º del artículo 186 del 

CPACA, modificado por la ley 2080 de 2021, y el numeral 14 del artículo 78 

del CGP. 

 

Así mismo, se ADVIERTE a los sujetos procesales que todas las actuaciones, 

memoriales, solicitudes y demás, deberán ser remitidos vía correo electrónico 

mailto:adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 
 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

a la dirección institucional 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, ÚNICO CANAL DIGITAL 

habilitado por este despacho judicial para dar el trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

BLANCA JUDITH MARTÍNEZ MENDOZA  

Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 

El auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de Estados Electrónicos 

N° 017 insertado en el Portal de la Rama Judicial (2023-RamaJudicial) siendo las 8:00 

a.m., de hoy 09 de Junio de 2023 

 

 

CAROLINA VALENCIA REY 

Secretaria 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

Bucaramanga, ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

ACCIONANTE: JESUS GABRIEL PORTILLA PARRA 
Correo Electrónico: gmportilla@hotmail.com 
ACCIONADO: SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y 

REGISTRO 
Correo Electrónico: notificaciones.juridica@supernotariado.gov.co 
MEDIO CONTROL:  TUTELA 
RADICADO: 680013333008-2021-00202-00-00 
LINK:  2021-00202F 
 

 

 

Ingresa el expediente de la referencia al Despacho advirtiéndose que el mismo 

no fue seleccionado para revisión por la H. Corte Constitucional; en tal sentido 

se ordenará el ARCHIVO de las diligencias de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 122 del C.G del P.    

 

Por Secretaría, déjese constancia del archivo del expediente en el Sistema 

Judicial Justicia Siglo XXI. 

 

De otra parte, se REQUIERE a las partes para que DEN CUMPLIMIENTO a 

los deberes de los sujetos procesales, especialmente, el de enviar de manera 

simultánea, con copia incorporada al mensaje de datos, de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen ante este despacho judicial. Lo 

anterior, de conformidad con lo establecido en el inciso 5º del artículo 6º de la 

Ley 2213 de 2022, en plena concordancia con el inciso 2º del artículo 186 del 

CPACA, modificado por la ley 2080 de 2021, y el numeral 14 del artículo 78 

del CGP. 

 

Así mismo, se ADVIERTE a los sujetos procesales que todas las actuaciones, 

memoriales, solicitudes y demás, deberán ser remitidos vía correo electrónico 

mailto:adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

a la dirección institucional 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, ÚNICO CANAL DIGITAL 

habilitado por este despacho judicial para dar el trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

BLANCA JUDITH MARTÍNEZ MENDOZA  

Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 

El auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de Estados Electrónicos 

N° 017 insertado en el Portal de la Rama Judicial (2023-RamaJudicial) siendo las 8:00 

a.m., de hoy 09 de Junio de 2023 

 

 

CAROLINA VALENCIA REY 

Secretaria 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

Bucaramanga, ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

ACCIONANTE: MARIA JOSEFA ESPAÑA SUAREZ 
Correo Electrónico: elmundodelsaborloncheria@gmail.com 
ACCIONADO: COLPENSIONES 
Correo Electrónico: notificacacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 
MEDIO CONTROL:  TUTELA 
RADICADO: 680013333008-2021-00204-00-00 
LINK:  2021-00204C 
 

 

 

Ingresa el expediente de la referencia al Despacho advirtiéndose que el mismo 

no fue seleccionado para revisión por la H. Corte Constitucional; en tal sentido 

se ordenará el ARCHIVO de las diligencias de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 122 del C.G del P.    

 

Por Secretaría, déjese constancia del archivo del expediente en el Sistema 

Judicial Justicia Siglo XXI. 

 

De otra parte, se REQUIERE a las partes para que DEN CUMPLIMIENTO a 

los deberes de los sujetos procesales, especialmente, el de enviar de manera 

simultánea, con copia incorporada al mensaje de datos, de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen ante este despacho judicial. Lo 

anterior, de conformidad con lo establecido en el inciso 5º del artículo 6º de la 

Ley 2213 de 2022, en plena concordancia con el inciso 2º del artículo 186 del 

CPACA, modificado por la ley 2080 de 2021, y el numeral 14 del artículo 78 

del CGP. 

 

Así mismo, se ADVIERTE a los sujetos procesales que todas las actuaciones, 

memoriales, solicitudes y demás, deberán ser remitidos vía correo electrónico 

mailto:adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 
 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

a la dirección institucional 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, ÚNICO CANAL DIGITAL 

habilitado por este despacho judicial para dar el trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

BLANCA JUDITH MARTÍNEZ MENDOZA  

Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 

El auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de Estados Electrónicos 

N° 017 insertado en el Portal de la Rama Judicial (2023-RamaJudicial) siendo las 8:00 

a.m., de hoy 09 de Junio de 2023 

 

 

CAROLINA VALENCIA REY 

Secretaria 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

Bucaramanga, ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

ACCIONANTE: XIOMARA ANDREA GUEVARA BARRERA 
Correo Electrónico: Bellorolando30@gmail.com 
ACCIONADO: REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO 

CIVIL 
Correo Electrónico:

 judicial@cancilleria.gov.co;notificacionju
dicial@registraduria.gov.co 

MEDIO CONTROL:  TUTELA 
RADICADO: 680013333008-2021-00206-00-00 
LINK:  2021-00206F 
 

 

 

Ingresa el expediente de la referencia al Despacho advirtiéndose que el mismo 

no fue seleccionado para revisión por la H. Corte Constitucional; en tal sentido 

se ordenará el ARCHIVO de las diligencias de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 122 del C.G del P.    

 

Por Secretaría, déjese constancia del archivo del expediente en el Sistema 

Judicial Justicia Siglo XXI. 

 

De otra parte, se REQUIERE a las partes para que DEN CUMPLIMIENTO a 

los deberes de los sujetos procesales, especialmente, el de enviar de manera 

simultánea, con copia incorporada al mensaje de datos, de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen ante este despacho judicial. Lo 

anterior, de conformidad con lo establecido en el inciso 5º del artículo 6º de la 

Ley 2213 de 2022, en plena concordancia con el inciso 2º del artículo 186 del 

CPACA, modificado por la ley 2080 de 2021, y el numeral 14 del artículo 78 

del CGP. 

 

mailto:adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

Así mismo, se ADVIERTE a los sujetos procesales que todas las actuaciones, 

memoriales, solicitudes y demás, deberán ser remitidos vía correo electrónico 

a la dirección institucional 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, ÚNICO CANAL DIGITAL 

habilitado por este despacho judicial para dar el trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

BLANCA JUDITH MARTÍNEZ MENDOZA  

Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 

El auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de Estados Electrónicos 

N° 017 insertado en el Portal de la Rama Judicial (2023-RamaJudicial) siendo las 8:00 

a.m., de hoy 09 de Junio de 2023 

 

 

CAROLINA VALENCIA REY 

Secretaria 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

Bucaramanga, ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

ACCIONANTE: JORGE RAFAEL ARRIETA TORRES 
Correo Electrónico: Jorgearrieta369@gmail.com 
ACCIONADO: ANGENCIA PARA LA REINCORPORACION Y 

LA NORMALIZACION 
Correo Electrónico:

 buzondenotificacionesjudiciales@reincor
poracion.gov.co 

MEDIO CONTROL:  TUTELA 
RADICADO: 680013333008-2021-00210-00-00 
LINK:  2021-00210C 
 

 

 

Ingresa el expediente de la referencia al Despacho advirtiéndose que el mismo 

no fue seleccionado para revisión por la H. Corte Constitucional; en tal sentido 

se ordenará el ARCHIVO de las diligencias de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 122 del C.G del P.    

 

Por Secretaría, déjese constancia del archivo del expediente en el Sistema 

Judicial Justicia Siglo XXI. 

 

De otra parte, se REQUIERE a las partes para que DEN CUMPLIMIENTO a 

los deberes de los sujetos procesales, especialmente, el de enviar de manera 

simultánea, con copia incorporada al mensaje de datos, de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen ante este despacho judicial. Lo 

anterior, de conformidad con lo establecido en el inciso 5º del artículo 6º de la 

Ley 2213 de 2022, en plena concordancia con el inciso 2º del artículo 186 del 

CPACA, modificado por la ley 2080 de 2021, y el numeral 14 del artículo 78 

del CGP. 

 

mailto:adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

Así mismo, se ADVIERTE a los sujetos procesales que todas las actuaciones, 

memoriales, solicitudes y demás, deberán ser remitidos vía correo electrónico 

a la dirección institucional 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, ÚNICO CANAL DIGITAL 

habilitado por este despacho judicial para dar el trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

BLANCA JUDITH MARTÍNEZ MENDOZA  

Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 

El auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de Estados Electrónicos 

N° 017 insertado en el Portal de la Rama Judicial (2023-RamaJudicial) siendo las 8:00 

a.m., de hoy 09 de Junio de 2023 

 

 

CAROLINA VALENCIA REY 

Secretaria 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

Bucaramanga, ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

ACCIONANTE: JAVIER DIAZ SIERRA 
Correo Electrónico: javier.diaz6927@hotmail.com 
ACCIONADO: INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN 

CODAZZI -IGAC- 
Correo Electrónico:

 judiciales@igac.gov.co;bucaramanga@i
gac.gov.co 

MEDIO CONTROL:  TUTELA 
RADICADO: 680013333008-2021-00211-00-00 
LINK:  2021-00211F 
 

 

 

Ingresa el expediente de la referencia al Despacho advirtiéndose que el mismo 

no fue seleccionado para revisión por la H. Corte Constitucional; en tal sentido 

se ordenará el ARCHIVO de las diligencias de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 122 del C.G del P.    

 

Por Secretaría, déjese constancia del archivo del expediente en el Sistema 

Judicial Justicia Siglo XXI. 

 

De otra parte, se REQUIERE a las partes para que DEN CUMPLIMIENTO a 

los deberes de los sujetos procesales, especialmente, el de enviar de manera 

simultánea, con copia incorporada al mensaje de datos, de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen ante este despacho judicial. Lo 

anterior, de conformidad con lo establecido en el inciso 5º del artículo 6º de la 

Ley 2213 de 2022, en plena concordancia con el inciso 2º del artículo 186 del 

CPACA, modificado por la ley 2080 de 2021, y el numeral 14 del artículo 78 

del CGP. 

 

mailto:adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

Así mismo, se ADVIERTE a los sujetos procesales que todas las actuaciones, 

memoriales, solicitudes y demás, deberán ser remitidos vía correo electrónico 

a la dirección institucional 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, ÚNICO CANAL DIGITAL 

habilitado por este despacho judicial para dar el trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

BLANCA JUDITH MARTÍNEZ MENDOZA  

Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 

El auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de Estados Electrónicos 

N° 017 insertado en el Portal de la Rama Judicial (2023-RamaJudicial) siendo las 8:00 

a.m., de hoy 09 de Junio de 2023 

 

 

CAROLINA VALENCIA REY 

Secretaria 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

Bucaramanga, ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

ACCIONANTE: IVAN ANTONIO SANCHEZ TORRES 
Correo Electrónico: jbyronabog@yahoo.es 
ACCIONADO: COLPENSIONES 
Correo Electrónico: notificacionesjuridicales@colpensiones.gov.co 
MEDIO CONTROL:  TUTELA 
RADICADO: 680013333008-2021-00212-00-00 
LINK:  2021-00212C 
 

 

 

Ingresa el expediente de la referencia al Despacho advirtiéndose que el mismo 

no fue seleccionado para revisión por la H. Corte Constitucional; en tal sentido 

se ordenará el ARCHIVO de las diligencias de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 122 del C.G del P.    

 

Por Secretaría, déjese constancia del archivo del expediente en el Sistema 

Judicial Justicia Siglo XXI. 

 

De otra parte, se REQUIERE a las partes para que DEN CUMPLIMIENTO a 

los deberes de los sujetos procesales, especialmente, el de enviar de manera 

simultánea, con copia incorporada al mensaje de datos, de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen ante este despacho judicial. Lo 

anterior, de conformidad con lo establecido en el inciso 5º del artículo 6º de la 

Ley 2213 de 2022, en plena concordancia con el inciso 2º del artículo 186 del 

CPACA, modificado por la ley 2080 de 2021, y el numeral 14 del artículo 78 

del CGP. 

 

Así mismo, se ADVIERTE a los sujetos procesales que todas las actuaciones, 

memoriales, solicitudes y demás, deberán ser remitidos vía correo electrónico 

mailto:adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

a la dirección institucional 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, ÚNICO CANAL DIGITAL 

habilitado por este despacho judicial para dar el trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

BLANCA JUDITH MARTÍNEZ MENDOZA  

Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 

El auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de Estados Electrónicos 

N° 017 insertado en el Portal de la Rama Judicial (2023-RamaJudicial) siendo las 8:00 

a.m., de hoy 09 de Junio de 2023 

 

 

CAROLINA VALENCIA REY 

Secretaria 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

Bucaramanga, ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

ACCIONANTE: JHON JAIRO DURAN ANDRADE 
Correo Electrónico: tutelas.epamsgiron@inpec.gov.co 
ACCIONADO: USPEC Y OTROS 
Correo Electrónico: buzonjudicial@uspec.gov.co 
MEDIO CONTROL:  TUTELA 
RADICADO: 680013333008-2021-00223-00-00 
LINK:  2021-00223F 
 

 

 

Ingresa el expediente de la referencia al Despacho advirtiéndose que el mismo 

no fue seleccionado para revisión por la H. Corte Constitucional; en tal sentido 

se ordenará el ARCHIVO de las diligencias de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 122 del C.G del P.    

 

Por Secretaría, déjese constancia del archivo del expediente en el Sistema 

Judicial Justicia Siglo XXI. 

 

De otra parte, se REQUIERE a las partes para que DEN CUMPLIMIENTO a 

los deberes de los sujetos procesales, especialmente, el de enviar de manera 

simultánea, con copia incorporada al mensaje de datos, de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen ante este despacho judicial. Lo 

anterior, de conformidad con lo establecido en el inciso 5º del artículo 6º de la 

Ley 2213 de 2022, en plena concordancia con el inciso 2º del artículo 186 del 

CPACA, modificado por la ley 2080 de 2021, y el numeral 14 del artículo 78 

del CGP. 

 

Así mismo, se ADVIERTE a los sujetos procesales que todas las actuaciones, 

memoriales, solicitudes y demás, deberán ser remitidos vía correo electrónico 

mailto:adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

a la dirección institucional 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, ÚNICO CANAL DIGITAL 

habilitado por este despacho judicial para dar el trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

BLANCA JUDITH MARTÍNEZ MENDOZA  

Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 

El auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de Estados Electrónicos 

N° 017 insertado en el Portal de la Rama Judicial (2023-RamaJudicial) siendo las 8:00 

a.m., de hoy 09 de Junio de 2023 

 

 

CAROLINA VALENCIA REY 

Secretaria 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

Bucaramanga, ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

ACCIONANTE: ESPERANZA RUIZ BARRERA 
Correo Electrónico: esperanza.ruiz827@casur.gov.co 
ACCIONADO: POLICIA NACIONAL - CLINICA REGIONAL DEL 

ORIENTE 
Correo Electrónico: desan.notificaciones@policia.gov.co; 

notificaciones.tutelas@policia.gov.co 
MEDIO CONTROL:  TUTELA 
RADICADO: 680013333008-2021-00225-00-00 
LINK:  2021-00225L 
 

 

 

Ingresa el expediente de la referencia al Despacho advirtiéndose que el mismo 

no fue seleccionado para revisión por la H. Corte Constitucional; en tal sentido 

se ordenará el ARCHIVO de las diligencias de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 122 del C.G del P.    

 

Por Secretaría, déjese constancia del archivo del expediente en el Sistema 

Judicial Justicia Siglo XXI. 

 

De otra parte, se REQUIERE a las partes para que DEN CUMPLIMIENTO a 

los deberes de los sujetos procesales, especialmente, el de enviar de manera 

simultánea, con copia incorporada al mensaje de datos, de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen ante este despacho judicial. Lo 

anterior, de conformidad con lo establecido en el inciso 5º del artículo 6º de la 

Ley 2213 de 2022, en plena concordancia con el inciso 2º del artículo 186 del 

CPACA, modificado por la ley 2080 de 2021, y el numeral 14 del artículo 78 

del CGP. 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

Así mismo, se ADVIERTE a los sujetos procesales que todas las actuaciones, 

memoriales, solicitudes y demás, deberán ser remitidos vía correo electrónico 

a la dirección institucional 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, ÚNICO CANAL DIGITAL 

habilitado por este despacho judicial para dar el trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

BLANCA JUDITH MARTÍNEZ MENDOZA  

Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 

El auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de Estados Electrónicos 

N° 017 insertado en el Portal de la Rama Judicial (2023-RamaJudicial) siendo las 8:00 

a.m., de hoy 09 de Junio de 2023 

 

 

CAROLINA VALENCIA REY 

Secretaria 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

Bucaramanga, ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

ACCIONANTE: CECILIA MANTILLA DE JIMENEZ 
Correo Electrónico: grandeflorezabogados@gmail.com 
ACCIONADO: FUNDACION AVANZAR FOS EPS Y OTROS 
Correo Electrónico: notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co; 

notjudicial@fiduprevisora.com.co; 
tutelas_fomag@fiduprevisora.com.co;notificacio
nesjudiciales@mineducacion.gov.co 
atencion_bucaramanga@avanzarfos.com, 
notjudicial@fiduprevisora.com.co, 
notificaciones@santander.gov.co, 

MEDIO CONTROL:  TUTELA 
RADICADO: 680013333008-2022-00004-00-00 
LINK:  2022-00004-00F 
 

 

 

Ingresa el expediente de la referencia al Despacho advirtiéndose que el mismo 

no fue seleccionado para revisión por la H. Corte Constitucional; en tal sentido 

se ordenará el ARCHIVO de las diligencias de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 122 del C.G del P.    

 

Por Secretaría, déjese constancia del archivo del expediente en el Sistema 

Judicial Justicia Siglo XXI. 

 

De otra parte, se REQUIERE a las partes para que DEN CUMPLIMIENTO a 

los deberes de los sujetos procesales, especialmente, el de enviar de manera 

simultánea, con copia incorporada al mensaje de datos, de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen ante este despacho judicial. Lo 

anterior, de conformidad con lo establecido en el inciso 5º del artículo 6º de la 

Ley 2213 de 2022, en plena concordancia con el inciso 2º del artículo 186 del 

CPACA, modificado por la ley 2080 de 2021, y el numeral 14 del artículo 78 

del CGP. 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

 

Así mismo, se ADVIERTE a los sujetos procesales que todas las actuaciones, 

memoriales, solicitudes y demás, deberán ser remitidos vía correo electrónico 

a la dirección institucional 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, ÚNICO CANAL DIGITAL 

habilitado por este despacho judicial para dar el trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

BLANCA JUDITH MARTÍNEZ MENDOZA  

Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 

El auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de Estados Electrónicos 

N° 017 insertado en el Portal de la Rama Judicial (2023-RamaJudicial) siendo las 8:00 

a.m., de hoy 09 de Junio de 2023 

 

 

CAROLINA VALENCIA REY 

Secretaria 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

Bucaramanga, ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

ACCIONANTE: HERNANDO MURALLAS 
Correo Electrónico: abogadoley58@gmail.com 
ACCIONADO: EPS SANITAS Y OTROS 
Correo Electrónico:

 notificacionesjudiciales@minsalud.gov.c
o;snstutelas@supersalud.gov.co;notificaciones
@colsanitas.com 

MEDIO CONTROL:  TUTELA 
RADICADO: 680013333008-2022-00208-00-00 
LINK:  https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adm08buc_ce
ndoj_ramajudicial_gov_co/Egsi1TDHYFVCmGE
chVYC34gBvKFuP5EqFEs3T0qg3a2yxA?e=Vm
BgB3 

 

 

 

Ingresa el expediente de la referencia al Despacho advirtiéndose que el mismo 

no fue seleccionado para revisión por la H. Corte Constitucional; en tal sentido 

se ordenará el ARCHIVO de las diligencias de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 122 del C.G del P.    

 

Por Secretaría, déjese constancia del archivo del expediente en el Sistema 

Judicial Justicia Siglo XXI. 

 

De otra parte, se REQUIERE a las partes para que DEN CUMPLIMIENTO a 

los deberes de los sujetos procesales, especialmente, el de enviar de manera 

simultánea, con copia incorporada al mensaje de datos, de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen ante este despacho judicial. Lo 

anterior, de conformidad con lo establecido en el inciso 5º del artículo 6º de la 

Ley 2213 de 2022, en plena concordancia con el inciso 2º del artículo 186 del 

mailto:adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

CPACA, modificado por la ley 2080 de 2021, y el numeral 14 del artículo 78 

del CGP. 

 

Así mismo, se ADVIERTE a los sujetos procesales que todas las actuaciones, 

memoriales, solicitudes y demás, deberán ser remitidos vía correo electrónico 

a la dirección institucional 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, ÚNICO CANAL DIGITAL 

habilitado por este despacho judicial para dar el trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

BLANCA JUDITH MARTÍNEZ MENDOZA  

Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 

El auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de Estados Electrónicos 

N° 017 insertado en el Portal de la Rama Judicial (2023-RamaJudicial) siendo las 8:00 

a.m., de hoy 09 de Junio de 2023 

 

 

CAROLINA VALENCIA REY 

Secretaria 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

Bucaramanga, ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

ACCIONANTE: PABLO CESAR URIBE CAMACHO 
Correo Electrónico: villagalvis@hotmail.com 
ACCIONADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES-COLPENSIONES 
Correo Electrónico: notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 
MEDIO CONTROL:  TUTELA 
RADICADO: 680013333008-2022-00222-00-00 
LINK:  6,8001333301e+22 
 

 

 

Ingresa el expediente de la referencia al Despacho advirtiéndose que el mismo 

no fue seleccionado para revisión por la H. Corte Constitucional; en tal sentido 

se ordenará el ARCHIVO de las diligencias de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 122 del C.G del P.    

 

Por Secretaría, déjese constancia del archivo del expediente en el Sistema 

Judicial Justicia Siglo XXI. 

 

De otra parte, se REQUIERE a las partes para que DEN CUMPLIMIENTO a 

los deberes de los sujetos procesales, especialmente, el de enviar de manera 

simultánea, con copia incorporada al mensaje de datos, de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen ante este despacho judicial. Lo 

anterior, de conformidad con lo establecido en el inciso 5º del artículo 6º de la 

Ley 2213 de 2022, en plena concordancia con el inciso 2º del artículo 186 del 

CPACA, modificado por la ley 2080 de 2021, y el numeral 14 del artículo 78 

del CGP. 

 

Así mismo, se ADVIERTE a los sujetos procesales que todas las actuaciones, 

memoriales, solicitudes y demás, deberán ser remitidos vía correo electrónico 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

a la dirección institucional 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, ÚNICO CANAL DIGITAL 

habilitado por este despacho judicial para dar el trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

BLANCA JUDITH MARTÍNEZ MENDOZA  

Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 

El auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de Estados Electrónicos 

N° 017 insertado en el Portal de la Rama Judicial (2023-RamaJudicial) siendo las 8:00 

a.m., de hoy 09 de Junio de 2023 

 

 

CAROLINA VALENCIA REY 

Secretaria 

 

 

mailto:adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-administrativo-de-bucaramanga/186


Firmado Por:

Blanca Judith Martinez Mendoza

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

008

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e743ab42018c4c13e088e609796fd55c36f02781a3f97549028b680f30063324

Documento generado en 08/06/2023 02:49:46 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

 

Bucaramanga, ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

ACCIONANTE: MARIO ALVARADO QUINTERO 
Correo Electrónico: abgsamuelv@gmail.com 
ACCIONADO: COLPENSIONES 
Correo Electrónico: notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 
MEDIO CONTROL:  TUTELA 
RADICADO: 680013333008-2022-00226-00-00 
LINK:  6,8001333301e+22 
 

 

 

Ingresa el expediente de la referencia al Despacho advirtiéndose que el mismo 

no fue seleccionado para revisión por la H. Corte Constitucional; en tal sentido 

se ordenará el ARCHIVO de las diligencias de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 122 del C.G del P.    

 

Por Secretaría, déjese constancia del archivo del expediente en el Sistema 

Judicial Justicia Siglo XXI. 

 

De otra parte, se REQUIERE a las partes para que DEN CUMPLIMIENTO a 

los deberes de los sujetos procesales, especialmente, el de enviar de manera 

simultánea, con copia incorporada al mensaje de datos, de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen ante este despacho judicial. Lo 

anterior, de conformidad con lo establecido en el inciso 5º del artículo 6º de la 

Ley 2213 de 2022, en plena concordancia con el inciso 2º del artículo 186 del 

CPACA, modificado por la ley 2080 de 2021, y el numeral 14 del artículo 78 

del CGP. 

 

Así mismo, se ADVIERTE a los sujetos procesales que todas las actuaciones, 

memoriales, solicitudes y demás, deberán ser remitidos vía correo electrónico 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

a la dirección institucional 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, ÚNICO CANAL DIGITAL 

habilitado por este despacho judicial para dar el trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

BLANCA JUDITH MARTÍNEZ MENDOZA  

Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 

El auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de Estados Electrónicos 

N° 017 insertado en el Portal de la Rama Judicial (2023-RamaJudicial) siendo las 8:00 

a.m., de hoy 09 de Junio de 2023 

 

 

CAROLINA VALENCIA REY 

Secretaria 
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